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INTRODUCCION 

Para poder comprender nuestro objeto de estudio, 
es necesario dejar asentado previamente lo que es la Dog-
mática Jurídico Penal para después pasar a desglosar el -
concepto, elementos y orden del delito en general. 

1.- DOGMÁTICA JURIDICO PENAL. Encontramos que 

diversas han sido las denominaciones vertidas por los ju-
ristas sobre este tema, Arturo Gil Ramírez, citéndo a ---
Filipo Crispigni nos explica que: "es La disciplina que 
estudia el contenido de aquellas disposiciones que forman, 
en el seno del ordenamiento jurídico positivo el Derecho 
Penal" (1). 

Por su parte Luis Jiménez de Asila, la define -
como "La reconstrucción del derecho vigente con base cien 
tffica.w  (2) 

Sin embargo, nos parece más completa la defini-
ción que elabora Porte Petit al decir "La Dogmática Jurí-
dico Penal consiste en el descubrimiento, construcción y 
sistematización de los principios rectores del ordenamien 
to penal". (3) 

En otras palabras, se debe interpretar primera-
mente la Ley para buscar su voluntad, una vez hallada se 
necesita construir las instituciones jurídicas, por últi-
mo sistematizar y coordinar todas ellas. 

En cuanto a la interpretación de la Ley Penal, 

se han sostenido infinidad de criterios en oposición a la 
interpretación de ésta, los cuales debemos hacer a un la-
do, pues la interpretación nos lleva al exacto conocimien 
to de la autfentica voluntad de la Ley Penal, es decir -- 
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nos unimos a lo expresado por el Tratadista Edmundo 
Mezger, el cual.  al  referirse a este tema expresa: "Esas 
erróneas prohibiciones, que impiden toda sana evolución 
jurídica, han caído en el merecido olvido histórico".(4) 

Cabe decir que para la construcción y sistema-
tización de las instituciones jurídicas, se efectúa to—
mando en cuenta la agrupación de la materia jurídica en 
base a caracteres comunes. 

2.- ELEMENTOS DEL DELITO. Hemos dejado comen-
tado de una manera breve lo que es la Dogmática Jurídico 
Penal, y siguiendo el orden que establecimos, toca su --
turno lo concerniente al delito en general para después 
aplicarlo al delito que nos ocupa en este trabajo. 

Innumerables definiciones se han elaborado pa-
ra tratar de conceptuar lo que es el Delito, pero como -
las costumbres en cadq sociedad son diferentes, no ha.si 
do posible determinar de una manera inequívoca, lo cue -
es el delito. 

La definición de Delito es casi siempre un con 
cepto que está por demás en los códigos, pues su caróc--
ter será formal al sancionar ciertas conductas o hechos 
que por estar clasificadas en el ordenamiento penal son 
delitos. 

El estudio analítico del delito ha sido nota—
blemente profundizado por la Doctrina, dos corrientes --
opuestas entre sí pretenden establecer el criterio para 
el estudio del delito, por lo que enunciaremos el prin--
cipal fundamento de cada corriente: 

Teoría Totalizadora o Unitaria, que considera 
al delito como un todo. orgánico, imposible de dividir en 
elementos para comprender su verdadera esencia, que es -
una especie de bloque monolítico, pudiéndose presentar -
aspectos diver,04 pero que de ninguna manera es fracoio- 
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noble. 

La Teoría Analítica o Atomizadora estudia al -
delito por sus elementos constitutivos, para poder com—
prenderlos como unidad. De tal amera que sin negar la -
unidad del delito, considera indispensable el estudio me 
diante el fraccionamiento de sus partes constitutivas. 

Nosotros aceptamos esta segunda corriente, ---
pues pensamos que no podrá entenderse a fondo ningún ele 
mento del delito, si no se pone en contacto con los res-
tantes, por lo que será necesario el estudio de cada una 
de las partes integrantes del delito pero conservando --
una relación y unidad de cada una de ellas. 

Según el número de elementos que se considere 
que forman el delito será la concepción atomizadora, pu-
diendo ser: bitómica, tetratómica, etc. 

Atendiendo a los elementos que componen el de-
lito, se han formulado varias definiciones, entre las --
que destecan las siguientes: 

Jiménez de Asúa define al delito como: "El cc 
to típicamente antijurídico, culpable, sometido a veces 
a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hom 
bre y sometido a una sanción penal". (5) 

Desprendiéndose una concepción heptatómica. 

Para Edmundo Xezger el delito es: "La acción -
antijurídica, típica, culpable y sancionada con una pe—
na". (6) 

Adoptando una postura pentatómica. 

Por último manifestaremos la opinión de Jimé—
nez Huerta, al expresar: "Al hacer un análisis del artf 
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culo 7o del Código Penal describe los siguientes <tienten-

tos: una conducta o hecho, tipicidad, antijuridicidad, 
imputabilidad, culpabilidad y a veces una condición obje 

tiva de punibilidad y la punibilidad". (7) 

Debemos señalar un punto de gran importancia, 

que es precisamente el orden en que se hace el estudio - 
de éstos, y observamos ze no es anárquica, sino que guar 
da una prelación lógica a La que acertadamente se refie-

re Porte Petit, quien manifiesta: "Para que haya delito 

se requiere de una conducta o hecho, según la descrip---
ción típica, se requiere que haya adecuación al Tipo, --

que la conducta o hecho sean antijurídicos y finalmente 

la concurrencia de la culpabilidad y punibilidad". (8) 

Es así que el autor citado jerarquiza el desa-
rrollo de los elementos del delito, pero este orden no -

es al azar, sino que expone: nuestro punto de vista es 

en el sentido de que en que los elementos del delito hay 

una prelación lógica y no prioridad lógica, habida cuen.. 
ta de que nadie puede negar que para que concurra un ele 
mente del delito-debe antecederle el correspondiente, en 
atención a la naturaleza del propio delito. (9) 

Herws apuntado las bases a que hicimos referen 

cía al inicio de la presente tesis, por lo que a conti—
nuación trataremos cudl es el Tipo Objeto de estudio y -
el lugar donde se ubica. 

El tipo de aprovechamiento indebido de aguas -
nacionales, es una figura prevista en la Ley Federal de 
Aguas, la cual fue publicada el día once de enero de mil 
novecientos setenta y dos, en la época que el Presidente 
de la República Mexicana era el Licenciado Luis Echeve—
rría Alvarez. 
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Esta ley se compone por ciento noventa y seis 
artículos y cuatro transitorios. El ordenamiento consta 
de tres Reglamentos: el primero, de /a Ley Federal de -
Aguas de Propiedad Nacional, publicado el veintiuno de -
abril de mil novecientos treinta y seis; el segundo, Re-
glamento de la Ley de fecha del veintinueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, en materias de --
aguas del subsuelo; por último, el Reglamento del Artícu 
/o/24 de la Ley Federal de Aguas publicado el 3 de di—
ciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

La Ley tiene como objeto la regulación de aguas 
de propiedad nacional en sus diferentes aspectos y apro-
vechamientos, su expedición constituyó una exigencia na-
cional que se inspira en un principio de justicia social, 
apoyado en el apostado constitucional de regular el apro 
vechamiento de los elementos no susceptibles de apropia-
ción, con el propósito de una mejor distribución de la -
riqueza nacional. 

Su contenido y orientación se encuentran vincu 
lados por nuestra realidad, ya que México es un País dri 
do con precipitaciones pluviales irregulares. Constitu-
ye un esfuerzo para la equidad en la distribución de las 
aguas, ya que evita a tos acaparadores. Proporciona una 
seguridad en la tenencia de las aguas nacionales, tam --
bién esta ley trata sobre el incremento de las tierras -
cultivables y la producción agropecuaria, evita las espe 
culaciones de las tierras mejoradas por el servicio de - 

riego. 
Como antes habíamos expresado que el fin de la 

ley es imponer un régimen jurídico nuevo al aprovecha --
miento de las aguas nacionales, tiene gran envergadura - 
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la inclusión de una nueva figura delictiva que es el Ti-

po de Aprovechamiento Indebido de Aguas Nacionales; el -
cual persigue el beneficio de los trabajadores del cam-
po y su espirito está en regular laaplotaci6n de los re 
cursos hidráulicos del pers. 

El Tipo está previsto en el: 

Título Quinto 

Capítulo II 
De los Delitos 

Artículo 182.- Al que por cualquier medio ex-
plote, use o aproveche aguas de propiedad nacional o del 
subsuelo en zonas vedadas, sin concesión o permiso, o en 
volúmenes mayores a los concedidos o permitidos,se les -
aplicará de seis meses a seis años de prisión y multa de 
cien a treinta mil pesos. No se comprende en este deli-
to el uso y aprovechamiento del agua por medios manuales 
para fines domésticos y de abrevadero, siempre que no se 
desvíen las aguas de su cauce. 

Para proceder penalmente se requerirá acusa—
ción o denuncia de la Secretaría de Agricultura y Recur-
sos Hidráulicos. 

Hemos apresado el contenido de la Ley Federal 
de Aguas, porque es el marco donde se desenvuelve el de-
lito de estudio, pero es necesario añadir que para efec-
tos de Derecho Penal es válido aceptar que esta Ley es -
de las l'atildas especiales, sirviéndonos de base las pala 
bras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuan-
do en su Jurisprudencia nos manifiesta que: 

Las Leyes Penales, no se circunscriben al con-
tenido del Código Penal, sino que hay disposiciones de - 



carácter específico, dispersas en la codificación gene -

rail  que por su naturaleza o por la calidad de los in---

fractores o por su objeto, no pueden ser incluidos en la 

Ley General, sino en disposiciones especiales, debiendo 

agregarse que así lo reconoce e/ artículo 7o del Código -

Penal Federal, que expresa que cuando se cometa un deli-

to no previsto en dicho Código, pero sí en una ley espe-
cial, se aplicará 4sta observando las disposiciones con-

ducentes al mencionado C6digo 

Aprovechando que tocamos el Código Penal, diré 
mns que el artículo 182 de la Ley Federal de Aguas, guar 

da una estrecha Elación con este ordenamiento, puesto --
que prevé como un robo equiparado al aprovechamiento in-

debido de aguas, fundamentándonos en lo que prescribe el 

articulo 368.- "Se equiparan al robo y se castigarán co- 

mo tal: 	el Aprovechamiento de energía eléctrica o 

de cualquier otro fluido ejecutado sin derecho y sin ---
consentimiento de ¿a persona que legalmente pueda dispo-
ner de él". 

Para afirmar o negar que el aprovechar agua in 

debidamente se puede equiparar al robo, es obligatorio -

saber qué es el Robo. 

El Robo es un delito de índole patrimonial, en 

el Derecho Penal el patrimonio es el plexo de cosas y de 

rechos destinados a satisfacer las necesidades humanas y 

sujetas al señorío de su titular, es decir protege inclu 
so aquellas cosas que no tienen valor económico, sino s6 

lo es estimado por el afecto, abarca la posesión y pro--

piedad. 
El núcleo del Tipo, es el apoderamiento el ---

cual quiere decir poner bajo su poder. 
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El robo se realiza por acci6n,• lo cual trae co 
mo consecuencia el detrimento del patrimonio del pasivo. 
El apoderamiento se realiza cuando sale la cosa de /a es 
Pera del dominio del pasivo, cuando ya no dispone de ---
ella. El Tipo exige que sea una cosa mueble, que pueda 
ser removida o que pertenezca a un patrimonio del cual -
es titular un ertrado. 

Cuando dice el Tipo sin derecho y sin consenti 
miento, expresa una antijuridicidad especial tipificada, 
en otras palabras, si se tiene consentimiento de la per-
sona de poder disponer de kzcosq, será una causa de ati-
picidad. 

El robo lo puede realizar cualquier persona, - 
es necesario el animo de querer disponer de la cosa, pue-
de presentarse el robo atenuado (robo de uso) o bien ro-
bo agravado (robo con violencia), 

El *lit° por su propia naturaleza es doloso, -
puede presentarse la inculpabilidad por un error de he—
cho esencial e invencible por eximentes putativas, por -
no exigibilidad de otra conducta. 

Una vez descrito el robo, salta a la vista que 
el núcleo de éste es el apoderamiento, en cambio en el -
aprovechamiento indebido de aguas nacionales, es el apro 
vechar, pero exigiendo que el sujeto activo realice un -
previo apoderamiento, por lo que son dos tipos diferen—
tes aunque semejantes. 

Con lo anterior expresamos el Tipo y lugar don 
de se encuentra nuestro tema de estudio, por lo que es -
tiempo de dar paso a nuestra análisis dogmático del tipo 
de aprovechamiento indebido de aguas nacionales. 



9 

3.- PRESUPUESTOS DEL DELITO. Diversas denomi-

naciones se han dado para elaborar un coreepto y englo-
bar los presupuestos, pero todos los tratadistas coinci-

den en que son precedentes o circunstancias del delito, 
también consideran que son aquellos elementos que crono-

lógicamente son anteriores y del todo extraños al hecho 
y de los cuales depende la existencia del Tipo delictivo 
que se trata. 

Los presupuestos se dividen en presupuestos --
del delito y presupuestos de la conducta o hecho. 

Los presupuestos del delito son generyles'y es 

peciales: 
Los generales son: aquellos comunes al delito 

en general. Porte Petit expresa: como el delito está -
formado por varios elementos, los llamados presupuestos 

del delito serán, en su caso, presupuestos de cada uno -

de dichos elementos. Así, e/ sujeto activo, lo será del 
elemento objetivo; conducta o hecho; el Tipo de la ttpi-
cidad; el mimo Tipo de la antijuridicidad; la imputabi/i 
dad de la culpabilidad; y de la punibtlidad, considerán-
dola como consecuencia del *lit°, serán sus presupuestos 
los elementos del delito. (10) 

Los especiales serán los propios de cadaahli--
to en particular. 

Los presupuestos de la conducta o hecho son --
los antecedentes Jurídicos o materiales previos y necesa 
rios para que pueda realizarse la conducta o hechos Jur( 
dicos. Los jurídicos son: las normas de derecho y otros 
actos jurídicos, de los que la norma incriminadora presu 
pone la preexistencia para que el delito se realice. Los 
presupuestos materiales serán: las condiciones reales - 
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anteriores, de las cuales depende el título delictivo. 

En relación al delito de aprovechamiento indebi 

do de aguas nacionales, encontramos que hay dos presupues 

tos del hecho que son de naturaleza jurídica; se requiere 
que el qua sea nacional o aguas del subsuelo en zonas ve-
dadas, ésta categoría emana de la legislación. 

Por lo que iniciaremos con lo que prescribe el 
artículo 27 constitucional: "La propiedad de las tierras 
y aguas comprendidas dentro de los límites del Territorio 
Nacional, corresponde originariamente a la Ilación, la ---
cual tiene y ha tenido eZ derecho de trasmitir el dominio 
de ellas a los particulares... Párrafo Cuarto: son pro--
piedad de la Nación las aguas de las mares territoriales, 
en la «tensión y términos que fije el derecho internacio-
nal, Zas aguas marinas interiores, las de Zas lagunas o -
esteros que se comuniquen permanentemente o intermitente-
mente con el mar, /as de los aguas interiores de forma --
ción natural que estén ligados directamente a corrientes 
constantes, las de los ríos y afluentes directos o indi—
rectos, desde el punto del cause en que se inicie las pri 
meras aguas permanentes intermitentes o torrenciales, ha2 
ta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros -
de propiedad nacional, las de las corrientes constantes o 
intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuan 
do el cause de aquellos en toda su extensión o en parte - 
de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos 
Entidades Federativas, o cuando pase de una Entidad Fede-
rctivo a otra o cruce la línea divisoria de la República; 
las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, riberas 
o zonas, estén cruzadas por lineas divisorias de dos o -
más entidades o entre la República y un país vecino, las 
de los manantiales que broten en Zas playas, zonas morí- 
mitos,couces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o es 
teros de propiedad nacional y las que se extraigan de 
las mismas; y los cauxes lechos o riberas de los lagos y 
corrientes interiores en la extensión que fija la ley. 
Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas 
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mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del 
terreno, pero cuando /o exija el interés público o se 
afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo Federal, po-
drá reglamentar su extracción y utilización, y aún esta—
blecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas - 
de propiedad nacional. Cualquiera otras aguas no inclui-
das en La numeración anterior, se consideran como parte 
integrante dor la propiedad de los terrenos por los que co 

rra o por donde se encuentren sus depósitos, pero si se -
localizare de dos o más predios, el aprovechamiento de --

estas aguas se considerará de utilidad pública yquedará -

sujeto a Las disposiciones que dicten los Estados. Pó---
rrafo Sexto: La Nación ejerce una zona económica exclusi 
va situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, 
los derechos de soberanía y las jurisdicciones que deter-
minen las leyes del Congreso". 

El Mar Territorial es tratado por la ley de 
Bienes Nacionales en su artículo 181 en que ordena "son 
bienes de uso común: II.- el mar territorial que es has-
ta la distancia de doce millas (22,224100 metros) de 
acuerdo por lo dispuesto en la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes de que de ella --

emanen y del derecho internacional, la anchura del mar te 
rritorial se medirá a partir de la línea de bajamar". 

La Ley Federal de Aguas, nos habla al respecto, 
en el dispositivo quinto, señalando en su fracción XI que 
también son las del subsuelo. 

Art. 8.- Las aguas residuales provenientes de -
las aguas antes citadas. 

Art. 10.- Señala que subsiste la propiedad na-
cional aún cuando por construcción se desvíen las aguas -
de su cause o vasos originales, que impida su afluencia -
o sean objeto de tratamiento. 

En d Reglamento de la Ley manifiesta en su art f 
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culo 10 que el Ejecutivo Federal es el único que puede d2 
clarar el régimen de propiedad nacional. 

El articulo 38 indica que por cualquier motivo 
de oue las aguas de propiedad privada afluyan a una co—
rriente o depósito de propiedad nacional, se considerarán 
incorporadas a su caudal. 

El Reglamento en materias de Agua del Subsuelo, 
expone en su artículo 2o que son de libre apropiamiento-
y alumbramiento del dueño del terreno, las aguas del sub-
suelo, excepto cuando: I. haya declaratoria del Ejecuti-
vo Federal * propiedad Nacional. II. Cuando se trate de 
aflorar aguas que tengan una temperatura superior a ochen 
ta grados centígrados o se conviertan en vapor. III. Cuan 
do las aguas se extraigan, desvíen en perjuicio de aguas 
de los manantiales, mantos o corrientes de propiedad na—
cional. 

Art. 9o.- Se denominan aras de veda, aquellas -
regiones en las que las condiciones hidrológicas o por --
consideraciones de interés público, el Ejecutivo Federal 
haya decretado la prohibición temporal o condicional para 
realizar nuevas obras de alumbramiento de las aguas del -
subsuelo. 

Con este último articulo indicamos que las aguas 
del subsuelo que scn vedadas quedan a disposición del Eje-
cutivo Federal, por lo tanto, es irrelevante que el Tipo -
haga alución a zonas del subsuelo en zonas vedadas, pues -
pensamos que únicamente debe decir "Aguas de propiedad na-
cional", ya que las aguas vedadas pasan a ser nacionales. 

Es interesante saber que la ausencia del presu-
puesto jurídico de aguas nacionales traerá como consecuen-
cia la traslación de tipo, presentándose un robo equipara-
do previsto en el articulo 318 fracción II, del C6digo Pe-
nal, pues será el caso en que siendo aguas no sean naciona 
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CONDUCTA O HECHO 

1.- CONDUCTA O HECHO. Habiéndonos obligado a 

seguir la prelación lógica, encontramos en su primer ren-

glón la conducta o hecho. 

Este elemento tiene diferentes acepciones como: 

elemento esencial general,, objetivo o material. 

La Conducta es un tema discutido y así tenemos 

que Crispigni manifiesta oue: "el delito es ante todo -

conducta humanan. (1) 

Pero pensamos que el delito no es antetodo con 

ducta humana, sino que el delito se inicia con una con—

ducta. 
La conducta sola puede constituir el elemento 

objetivo, pero exclusiúo para los casos, en que el Tipo 
describe una mera conducta, pero es de hecho porque el -

Tipo exige un resultado material. 

Para Jiménez de Asúa: "Es la manifestación de 

la voluntad que mediante acción produce un cambio en el 
mundo exterior o por un no hacer lo que se espera,chja -

sin modificor el mundo exterior, cuya mutación guarda"--

(2) 

Este autor fundamenta su definición de conduc-

ta estimándole como acto en el sentido más amplio, abar-
cando la acción y omisión, las cuales les daremos la ca 
tegorfa de formes de conducta. 

La acción es una conducta voluntaria que con-
siste en un hacer o un no hacer algo que produce una mu-
tación en el mundo exterior. (3) 

Con lo oue no estamos de acuerdo, ya que la ac 
ción forma parte de la conducta, no la conducta de la cc 
ción, también el no hacer puede ser involuntario origi—
nando la culpa y no todos los delitos producen una muta-
ción en el mundo exterior, sino tal vez haya dnicnnente 
un cambio en el mundo jurfdico. 
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La acción es un hacer voluntario, que list6 dirt 
pido a traer un resultado típico o extrat(pico. 

La voluntad para Maggiore es: "La autodetermi-

nación del espíritu, que provoca la detención o movimien-

to de los músculos" (4). 

También la acción requiere un nexo psicológico 

y violar una norma de naturaleza prohibitiva. 

La omisión puede ser simple o impropia. 

La omisión simple, como expresa Maggiore: "es -

una inmovilidad corporal, es una inacción muscular, es un 
no hacer algo, es una inactividad". C5) 

No menciona a la voluntad y creemos que la omi-

sión es un no hacer voluntario o involuntario (culpa), --

violando un deber del orden jurídico que prescribe el ---

obrar teniendo como consecuencia un resultado típico. 

Es forzoso que se quiera un no hacer esperado y 

exigido, pero también se puede presentar, el no querer --

que origina la culpa, es necesario que se presente el ne-

xo psicológico entre la inactividad y el sujeto. 

En la omisión el sujeto no hace lo que tiene --

que hacer y el resultado producido no es del mundo exte-

rior sino del jurídico. 

Al iniciar esta exposición sobre la omisión, de 

ciamos que puede también ser impropia y no sólo simple, -

la impropia es conocida como el resultado material de la 

omisión, la cual es: un no hacer voluntario o involunta-

rio (culpa), violando una norma preceptiva y una prohibiti 

va (de índole penal), produciendo un resultado típico y -

material. 

Esta omisión también puede originarse de una ac 
ci6n o actuar que no sean dolosos y es cuando se lesionan 
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intereses jurídicos a terceros o se incrementa el peligro 

en que se encontraban. 

En otros términos, al mismo tiempo que no reali 

zó lo que debía hacer, hace lo que no debe hacer. 

Fara acabar con las formas de conducta diremos 

que el resultado de esta omisión es típico o material, tí 

pico cuando importa al mundo formal y material cuando hay 

un nutaniento en el mundo exterior. 

El hecho; para la concepción de Porte Petit es: 

"cuando el tipo comprende en su descripción, un resultado 

material... 'se entiende por hecho, la conducta, el resul-

tado y el nexo causal." (6) 

En cuanto a la conducta no tenemos ningún comen 

tario, pero debemos explicar lo que es el resultadomate—

rial y el nexo causal. 

Resultado Material o cambio en el mundo crterior; 

este cambio puede ser económico, físico, fisiológico, psi 

quico,pero no sólo se necesita un cambio de la naturaleza 

antes dicha, sino también una mutación en el mundo jurídi 

co que es la lesión de un bien protegido por el Estado. 

Nexo Causal, es la relación de causalidad que -

existe entre el elemento del hecho (conducta) y una conse 

cuencia de la misma; resultado. De aquí que el estudio -

debe realizarse en el elemento objetivo del delito, inde-

pendientemente de cualquier situación o consideración, es 

decir, deben concurrir para dar por asistente el hecho, 

elemento del delito (cuando el tipo así lo exija) una con 

ducta, resultado y relación de causalidad. 

Con el estudio del elemento hacho, se resulte -
únicamente el problema de la causalidad material, el es--

tricto conocido de la teoría del elemento objetivo del de 

lito y no otro; comprobar el hecho naturalístico entre -

la minna conducta y resultado (consecuencia o efecto) 

lero para que un sujeto sea responsable, no bas 

ta el nexo naturalfstico, que exista una relación causal 
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entre la conducta y el resultado, sino además, verificar 
la existencia de una relación psicológica entre eC sujeto 
y el resultado, que es la función de la culpabilidad, lo 
cual constituye un elemento del delito. Ast pues, una --
vez que se comprueben los elementos del delito y consi --
guientemente la relación causal, es necesario la concu --
rrencia de /os d2más elementos del delito. 

Hemos analizado lo .que es el primer elemento --
del delito, la conducta o hecho, resta comentarlo en lo -
que se refiere al delito objeto de nuestro estudio; indu-
dablemente es un delito de los llamados de hecho y la ra-
zón es sencilla, porque el tipo dice: "al que aproveche, 
use o explote las aguas nacionales o del subsuelo en zo-
nas vedadas". 

Es de hecho, porque requiere un mutamiento en -
el mundo exterior, el cual se traduce en lo económico, --
que es un perjuicio al patrimonio del Estados  

El hecho se conforma de conducta, resultado ma-
terial y nexo causal; la conducta es aprovechar, usar o -
explotar, por lo que debemos mber el significado de cada 
una de estas palabras: 

Aprovechar.- Servir de provecho de una cosa, ha 
blando de la virtud, estudios, arte, etc. Ozar cuando lo 
permite el viento reinante, emplear útilmente una cosa, -
hacer bien, proteger, favorecer, hacer provechosa una co-
sa, mejorarla, sacar utilidad de una cosa. Sinónimos: va 
ler, explotar, utilizar, disfrutar, beneficiarse, lucrar. 

Usar.- De uso, hacer servir una cosa para algo, 
disfrutar algo, sea o no el dueño de ella, ejecutar o ---
practicar alguna cosa habitualmente o por costumbre, ejer 
cer o servir un empleo u oficio, tratar de comunicar, ...11111» 

acostumbrar. 
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Explotar.- Extraer de /as minas las riquezas --

que contienen, sacar utilidad ennegocio o industria, en -
provecho propio, manifestarse repentinamente y ostensible 

mente de un sentimiento antes contenido. Sinónimos: apro 

vechar, beneficiarse, abusar. 

Pensamos que las tres palabras están en el sen-

tido de beneficiarse, por lo que beneficio es: bien que 

se hace o se recibe, utilidad, provecho, labor, cultivo 

que se da en los campos, acción de beneficiar minerales -

o minas. 

Podemos concluir que la ley es repetitiva, por 
lo que optamos por la palabra Aprovechar; debemos hacer -

la observación que la palabfa "usar" expresa que haya una 
costumbre o hábito, pero para efectos del Tipo que anali-
zamos no es necesaria esa costumbre o reiteración de ac-

tos, pues basta con que se aproveche indebidamente una --
vez, para que pueda existir la posibilidad de la integra-
ción del delito. 

La conducta de aprovechar sólo se puede presen-
tar por acción. 

El resultado material será el cambio económico 

y además formal, al lesionarse el patrimonio del Estado. 

El nexo causal es el acto necesario entre la -
conducta y el resultado para que le sea atribuible a un 
sujeto. 

2.- CLASIFICACION EN ORDEN A LA CONDUCTA. La 

presente clasificación es con independencia del resulta-
do, por lo que encontramos que en el delito de aprovecha 
miento indebido de aguas nacionales, las siguientes: 

a) de acción. 
Sólo puede consumarse por un hacer que es el - 

aprovechar. 
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b) Unisubsistente o plurisubsistente. 

Delito Unisubsistente: porque el delitom con-
suma en un sólo acto. 

Delito Plurisubsistente: se consuman varios ac 
tos. 

El aprovechar indebidamente las agitas naciona-
les puede caber en cualquiera de las dos clasificaciones, 

pues explotar el agua se realiza con un solo acto, como -
sería cuando se riega un terreno. Plurisubsistente pudie 
ra ser en aprovechamientos industriales, fuerza motriz, - 

minería, etc. 

3.- CLASIFICACION EN ORDEN AL RESULTADO. La --
doctrina hace esta clasificación: 

a) Delito de Resultado Material. El art(culo -

182 de la Ley Federal de Aguas, describe un mutamiento en 

el mundo exterior, al confirmarse el aprovechamiento, uso 
o explotación. 

Es fácil percibir este mutamiento porque el su-
jeto activo recibe un beneficio que puede ser patrimonial. 

b) Instantáneo. Son los delitos instantáneos -
los que se agotan en cuanto se consuman, verbigracia, al 
regar un terreno de cultivo en cuanto se riega, se consu-
ma y se agota. 

4.- AUSEUCIA DE CONDUCTA. Nos toca referirnos 
al aspecto negativo de la conducta o hecho. 

No podrá configurarse el delito si falta alguno 

de los elementos esenciales del mismo; si no hay conducta, 
no podemos hablar de figura delictiva alguna, las causas 
impeditivas de la integración del delito por ausencia de 
conducta son: la bis maior o fuerza mayor; la bis abso-
luta o fuerza física; bis compulsivo o fuerza moral; mo- 
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vimientos reflejos y movimientos fisiológicos; hipnotis--

no; sonambulismo y sueño. 

Aclaramos que estas hipótesis dependen de/ au - 
tor que las trate, porque habrá algunos que las tomen en 
otro elemento de/ delito o de plano las desechen. 

La bis absoluta o fuerza física: su fundanenta 
ción está en el articulo 15 fracción I, :Él Código Penal -
cuando prescribe: 

"Son excluyentes de responsabilidad penal: 
"obrar el acusado impulsado por ¿uta fuerza físi 

ca exterior irresistible". 

Es cuando el individuo realiza un hacer o no ha 
cer, que no quería ejecutar, por lo que la actividad o --
inactividad forzadas, no pueden constituir una conducta, 
porque falta la voluntad y en estos casos el hombre actúa 
como instrumento. 

En relación al Tipo de aprovechamiento indebido 
de aguas nacionales, es fácil que se presente esta hipó - 

tesis: al constreñir al sujeto para que aproveche el •••N 

agua nacional, por ejemplo: lava un terreno. 

Bis motor o fuerza mayor: la diferencia de es-
ta causa de ausencia de conducta con la bis absoluta, con 
siste en que el constreñimiento físico proviene de la na-
turaleza o es suprahumana. 

Pudiera servir de ejemplo: que un animal empu-
je a un sujeto y al caer éste jale una palanca que ponga 
en funcionamiento un mecanismo para aprovechar el agua. 

Bis compulsiva o fuerza moral: el sujeto pue-
de decidir su conducta en esta bis moral, pero se ejerce 
una coacción, esta hipótesis es discutida si se ubica co 
mo causa de ausencia de conducta o inculpabilidad, pero 
si se acepta como aspecto negativo del elemento objetivo 
del delito, es posible que se presente en el delito obje 
to de la Tesis, verbigracia, un sujeto riega un terreno, 



23 

porque si no lo hacía privaría de la vida a su esposa. 

Movimientos reflejos: las palabras de Maggiore 

al respecto son en el sentido de que: "no hay acción ju-
rídicamente apreciable en el acto o movimiento llamado re 
flejo, o sea en ese movimiento involuntario que sucede in 
debidamente, a una irritación periférica externa o inter-
na... si uno al reaccionar por cosquillas o estornudo, 
rompe un objeto, no podrá responder de ningún delito, pues 
se ha obrado de manera no punible." (7) 

A pesar de estar frente a un movimiento reflejo 
puede ser que haya una culpa con o sin representación. 

Los movimientos fisiológicos, son movimientos -

verificados en los músculos en que no puede manifestarse 
el esfuerzo consciente, no se pueden calificar como accio 
nes, pero son tan irrelevantes que no producen consecuen. 
cias de derecho. 

Pensamos que es imposible que se llegue a apro-
vechar el agua por un movimiento reflejo o fisiolágico. 

Hipnotismo: Considerado que el sujeto haya si-
do hipnotisado sin su consentimiento y realizado una con-
ducta o hecho justificado por la ley; es difícil que a un 
sujeto se le hipnotice sin su consentimiento y aproveche 
el el agua de la Nación; por ejemplo, que entarquine un te 
rreno, si sucede estando hipnotizado podrá alegar en su 

favor esta causa de ausencia de conducta. 

Sueño y sonambulismo: Sobre estos dos puntos 

hay divergencia, si se trata de ausencia de conducta o 
inimputabilidad, Jiménez de Asúa lo designa como ausencia 
de acto "habrá ausencia de acto cucado se impone la vigi-
lia como obligación" (8). 

Sonambulismo: El estado de sonámbulo es idénti 
co al del individuo que sueña. 
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La diferencia es que el sonambulismo no se halla 

impedido de la conuersi6n de actos motores, de tales ac-
tos el individuo no tiene conciencia ni voluntad, son ac-
tos automáticos. 

Opinamos que el sonambulismo y el sueno no se -
presentarán en el aprovechamiento indebido de aguas nacio 
nales. 

NO 
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TIPICIDAD 

El segundo elemento sine quanon para la existen 
cía del delito, según la prelación lógica, es la Tipici-
dad, pero como presupuesto de ésta está el Tipo. 

1.- TIFO. Debemos de tomar en cuenta que el -
Tipo constituye un Presupuesto General del Delito, dando 
lugar a la fórmula "nullum crimen sine typo". 

Atendiendo al significado, Tipo es el símbolo o 
figura representativa que proporciona fisonomía propia de 
algo. 

Jurídicamente podemos decir que es la descrip—
ción de la conducta antijurídica, además es el injusto re 
conocido, recogido y plasmado en la by. 

2.- ELEMENTOS DEL TIPO. No reina la paz entre 
los tratadistas sobre el presente punto, pero est6 forma-
do de una variada gama que trataremos de explicar a conti 
nuac ión: 

A.- ELEMENTO OBJETIVO. Este elemento está int'é 
grado a su vez de diferentes componentes, a los cuales --
Edmundo Mezger define como: 

"Estados y procesos externos susceptibles de 
ser determinados espacial y temporalmente, perceptible 
por los sentidos (objetivos), fijados en la ley en forma 

descriptiva, y que han de ser apreciados por el juez, me- 
diante simple actividad del conocimiento (cognitivamente)" 

(1) 

Tenemos cono estados, a los siguientes: 

a.; Sujeto Activo. Maz Ernest Meyer, los cla-

sifica como modalidad de la acción y que abarca las condi 

clones que deben darse q un sujeto, para que el hecho que 
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realice puede imputársele, es decir, para que se produzca 

el riguroso ajuste del Tipo descrito en la ley, 

Nosotros pensamos que el Tipo, hace mención ex-
presa y directa de un sujeto activo o de varios sujetos - 

activos, por /oqae éste, es el que realiza la conducta o 

hecho dando origen al autor, coautor y cómplice. 

Es de mencionarse que el sujeto activo también -

se clasifica por el requerimiento de calidad, si el deli-

to lo puede realizar cualquier sujeto, estamos frente a -
un delito común, pero si el Tipo requiere a un determina-
do sujeto por su calidad, ya sea jurídica o natural, esta 

mos frente a un delito especial. 

Otra clasificación de/ sujeto activo, es por el 
número de sujetos que intervenga, aquí habrá monosubjeti-
vos, cuando el tipo requiera uno, plurisubjetivos, cuando 

el tipo describa dos o más. 

El delito en cuestión se refiere al sujeto acti 

vo al decir: "...al que use o aproveche el agua nacio---

nal..."; de lo que observamos que no exige calidad por /o 

que es un delito común, al expresar el número, habla en -
singular, por lo tanto, es monosubjetivo. 

Como ejemplos de sujetos activos en la figura -

delictiva objeto de estudio, encontramos una gran varie—
dad: ejidatarios, pequeños propietarios, comuneros, etc. 

b.- Sujeto Pasivo. Es el titular o detentados 
del interés cuyo agravio constituye la esencia de la in—

fracción. 
En todo delito existen dos sujetos pasivos; uno 

constante, esto es, el Estado, que se hallo presente en -
todo delito, por cuanto todo delito es violación de un in 

terés público estatal; el otro sujeto pasivo eventual, da 
do por el titular del interés concreto violado. 
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En sentido amplio pensamos que el sujeto pasivo 

es el que lesionan el bien jurídico titulado. 

También en el sujeto pasivo existe la c/asifica 
alón en razón de la calidad, si requiere una calidad, se-

r6 personal y si no le es necesario, será impersonal. 

En el delito que nos ocupa resalta que el suje-
to pasivo, es únicamente el Estado Mexicano, siendo un de 
lito personal. 

Nos basamos en decir que es el Estado, porque -

dice: "...aguas de propiedad nacional", por lo quedare-
mos crédito a la palabra Estado. 

El Estado tiene diferentes significados, aten--

diendo al autor que elabore el concepto, expresamos la --
concepción de Herman Heiler cuando dice que es: la uni—
dad organizada de decisión y acción que existe en la mul-
tiplicidad de centros reales gte estructuran el todo social. 
Pero el Estado se diferencia de todos los centros de ac - 
ción por su carácter de unidad soberana, que está por en-
cima de todas las demás unidades de poder que existen en 

su territorio, en razón de sus órganos capacitados para -
aplicar en forma exclusiva el poder físico coactivo y la 

ejecución de sus decisiones. 

Para Hans Kelsen: El Estado es el ordenamiento 

jurídico de una comunidad, y cuando ese ordenamiento ha -

alcanzado cierto grado de centralización en el proceso --

funcional de producción y ejecución de las normas jurídi-
cas. 

Podemos afirmar que el Estado es una forma de -

vida asociada por voluntad humana, que consiste en la ---
creación de un cierto número de órganos y la atribución a 
estos de determinadas funciones jurídicas. 

Puede caracterizarse al Estado, como la organi-
zación jurídico potestativa de una comunidad humana, ten- 
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diente a concretar de un modo sistemático y efectivo la 

ordenación de la vida, social en las condiciones y antro 

del ámbito territorial. 

De lo anterior es fácil desprender que el Es-

tado tiene como elementos al gobierno, pueblo y territo-

rio. 

El gobierno es el elemento integrante del Esta 

do, es en donde la actividad estatal concreta, se tradu-

ce y exterioriza como la capacidad o facultamiento jurí-

dico que tienen los órganos de; Estado para ejercer coer 

ciblemente, mediante determinados procedimientos las ta-

reas de producción o de ejecución de normas jurídicas --

que son atribuidas a las funciones que realiza. 

El concepto de Estado está impregnado de varia 

das teorías, pero sólo trataremos la llamada teoría de -

la doble personalidad del Estado. 

El creador de esta ideología es Hans Kelsen, 

hemos concebido al Estado como la capacidad o faculta---

miento jurídico que tienen los órganos de éste para ejer 

cer coerciblemente las tareas de producción y ejecución 

de normas. 

En los Estados esas tareas se realizan dentro 

de las funciones de legislación, adiitinistración y juris 

dicción a través de las cuales se articula el poder. 

Ahora bien, el Estado actúa como sujeto de de 

recho, cuya actuación se traduce en una serie de actos 

que implica un cúmulo de derechos y obligaciones norma-

tivamente determinados (2). 

La diferencia entre estas dos situaciones del 

Estado, es que en una actúa como poder y en otra es per 

cona jurídica. 

En otros términos: como poder, tiene el fa--

cultamiento de ejercer una función coactiva, lo cual es 

/ampacidad jurídica que tiene el órgano estatal para - 
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obligar a los individuos mediante una declaraci6n unila-
teral de voluntad a acatar lo que considere conveniente 

para la colectividad. 

Cuando el Estado actúacomo persona jurídica, MI» 

no tiene esa función coactiva y actúa simplemente como 

un mero centro de imputaciones, ccmo cualquier sujeto de 

derecho. 

c.- Bien Jurídico. 'El Derecho Penal sanciona 

las perturbaciones proferidas a los intereses generales 

de la sociedad, pero también puede ser que proteja una 

entidad de valoración que esta sujeta a la decisión de 

las capas dirigentes, es corriente designar a esos inte-
reses como bienes jurídicos. Y la misión del Derecho Pe 

nal es tutelar esos bienes jurídicos. 

Tan sólo puede ser bien jurídico al que la so-

ciedad reconoce como tal, pero el único que le puede dar 

esta categoría es el Estado. 

El Bien Jurídico varía según la sociedad y cam 

bta su estructura en el tiempo y en el lugar. 

El reconocimiento y jerarquía dependen de la -

protección que se da a la colectividad. 

Hay bienes que son del orden interno y exter-

no, pero elmbién hay bienes desde el punto de vista irsdi 

vidual como son: integridad corporal, la libertad se—

xual; el patrimonio, etc. 

A propósito del delito que estudiamos, pensa—

mos que el bien jurídico que se tutela es el patrimonio 

del Estado y la razón es sencilla, pues el Tipo descri-

be a las Aguas Nacionales. 

Siendo el patrimonio el conjunto de bienes ma-

teriales que de modo directo o indirecto sirven al Esta-

do para realizar sus atribuciones, constituye el dominio 

del propio Estado. 
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En términos de la Ley General de Bienes Nacio-

nales, se encuentra vertido el concepto de patrimonio na 

cional expresando que se compone de: bienes de dominio 
público y bienes de dominio privado de la Federación, en 
el articulo 2o ordena que son bienes del dominio público: 
"...II. los señalados en el articulo 27, párrafos IV y 

V, 42 fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.". 

Art. 3o. "Son bienes del dominio privado... I. 
Las tierras y aguas no comprendidas en el articulo 2o de 
esta ley, y los que no son susceptibles de enajenación a 
los particulares." 

d.- Objeto Material. Carrera expresa sobre el 
punto que es: "el hombre o la cosa sobre los que recae -
los actos materiales del culpable, dirigidos al perverso 
fin". (3) 

Pero teniendo la misma inc/inaci6n Grispigni -
lo denomina "sujeto pasivo", nosotros pensamos que es me 
jor dicho: objeto material, porque en primer lugar el -

sujeto pasivo es un concepto diferente, el cual explica-
mos anteriormente, pero habrá veces en que coincide el -
sujeto pasivo y el objeto material. 

El objeto material es la cosa o persona donde 
recae la conducta del agente. 

Situándonos a nuestro objeto de estudio, inme-
diatamente se percibe que son las aguas nacionales, las 
cuales hemos desglosado en un apartado anterior. 

B.- ELENENTOS NORRATIVOS. Beling niega su 
existencia, diciendo: "que todos son descriptivos, ya -
que en ellos se expresa la valoración jurídica que cali-
fica lo antijurídico. 
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"Los conceptos jurídicos que contienen los ti--

pos penales, se prestan simplemente como materia de re—
glamentación y por ende no tienen naturaleza jurídica". 

(4) 

Mezger comenta: los elementos normativos son 
aquellos que requieren de previa valoración para poder -
ser determinados, pero en sentido amplio, en el Tipo to-
dos los elementos son normativos, pues, se trata de con-
ceptos esencia gente jurídicos. 

Finalmente hace una división entre elementos -

normativos de valoración jurídica que son aquellos que -
están contenidos en el Tipo Penal y los de valoración --

cultural, que son los que no están en la esfera del Dere 

cho. (5) 

Nos inclinamos a decir que los elementos de es 

ta índole son aquellos que contiene el Tipo, en otras pa 

labras características que deben tener valoración jurfdi 

ca especial, la cual es indispensable, pero junto a es--

tos están colocados los de valoración cultural, los que 

por decir son los opuestos a los anteriores, pues, no --

están dentro del Derecho, por lo que hau una ;a/oración ex 

trajurfdica. 

Debemos hacer notar que tiene gran envergadura 

la opinión de Jiménez Huerta sobre estos elementos, pues 

él habla específicamente de la antijuridicidad especial-

mente tipificada. ganifiesta que: los verdaderos ele--

mentos normativos del Tipo son aquellos que por atar car 

godos de desvalor resaltan específicamente la antijuridi 

cidad de la conducta. Siempre que el Tipo hace una espe 
cial alusión a la antijuridicidad de la conducta que des 

cribe o encierra una específica referencia al mundo nor-
mativo en Que la antijuridicidad halla su fundamento. 

Por ejemplo, cuando el Tipo dice: indebidamente, sin 

causa justificada, sin derecho, etc. Estos Tipos expre- 
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san una antijuridicidad preexistente y hallan en /a mis-
ma su razón de ser. De inmediato se advierte que resul-

ta superfluo incluir en el tipo estos elementos normati-

vos, pues tan sólo puede integrar su contenido aquellas 

conductas que son antijurídicas, es decir, que no por --
serrealizadas injustamente o indebidamente sin causa jus 

tificada contradicen las esendias del Derecho. 

Las conductas realizadas en el ejercicio de un 

derecho son insumibles a un Tipo penal. 

El que expresis verbis de algunos tipos que re 

claman especialmente que la calidad delictiva de la con-

ducta sea efectuada injustamente, sin derecho, no tienen 

otra significación que una viciosa redundancia. 

Concluye en su opinión diciendo: - que el le—

gislador no puede ignorar que existen conductas que le -

!Canica legislativa no puede fácilmente modelar, sin ha-

cer referencia a un elemento normativo, ya que normalmen 

te son conductas lícitas u sólo por excepción adquieren 

relevancia penal y al ser realizadas ilícitamente. 

SI EL LEGISLADO. describe estas cond4as ha---
ciendo abstracción de todo elemento normativo, se daría 

la impresión a las personas desprovistas de formación ju 

rídicas y no se olvide que todos los habitantes de un Es 

fado son los destinatarios de la ley, que la ley sancio-
na conductas de obvia licitud. (6) 

Nos asta indicar que el ilícito en cuestión, -

se encuentra en el caso antes descrito de una antijuridi 
cidad especial tipificada, observamos claramente que el 

Tipc indica: "sin concesión o permiso o en volúmenes ma 

yores a los concedidos o permitidos". 

Opinamos que no tienen razón de estar las pala 

bras anteriores, porque si hubiera lo ^ue se describe se 
ría lícito, sucede que hace referencia a una antijuridi-

cidad preexisante, proponemos que el legislador puede de 
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cir "indebidamente" y guardar esa serie de palabras repe 

titivas, •-ue sólo conducen a confusiones, pues no exis—

ten sotanente las concesiones o permisos, sino al parejo 

marcha las autorizaciones, confirTriones, dotaciones o -

restituciones, las cue explicaremos más adelante. 

Una vez explicada la antijuridicidad especial 

tipific-Ida, pasaremos a estudiar los e/enentos nornati--

vos cue se encuentran en el artículo 182 deja Ley Fede-

ral de 42uas, percatándonos de que no hay elementos nor-

mativos de valoración cultural, pero en cambio, existen 

los de valoración jurídica, pues dice el Tipo "sin con-

cesión o permiso"; empezaremos por describir la Conce—

sión, la cual es discutida su naturaleza jurídica, pero 

lo mós aceptado en la doctrina es que es un acto adninis 

trativc, por el cual la administración pública federal, 

confiere a una persona la condición o poder jurídico pa-

ra ejercer ciertas prerrogativas públicas con determina-

das ocligaciones o derechos para explotar el servicio — 

público de bienes del Est,Ido o un privilegio de éste. 

La Concesión es un conjunto de actos adminis—

trativos, algunos tratadistas dicen que es un acto, pero 

la razón es cue desean manifestar su unidad. 

Jo-lbrende por lo menos tres actos que son: per 

misa, autorización y Licencia. 

LICE:ICIA: son -ctos del poder públi 

co para establecer una libertad amplia para el - obrar del 

particular en condiciones determinadas. 

El permiso es un titulo establecido por la ad-
ninistrccien pública federal o local que tiene como fin 
hacer o no hacer algo, tiene un límite en cuanto a su — 

tiembo y un régimen más flexible que el de la Concesión. 

AUTCRIZACIGN: Tiene diferentes contenidos, --

unos dicen que es la facultad de las personas de dere---
cho plIblico para realizar un acto que no está facultado 
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pero que se lo permite otra autoridad. 

Otros pensadores manifiestan que la autoriza—

ción permite elejercicio de un derecho preexistente, por 

lo que satisfaciendo algunos requisitos de la Ley, se da 
por autorizado. 

La Concesión hidráulica esta investida de im—

portancia económica-jurídica, porque se refiere a las --
aguas nacionales de tal suerte que el legislador crea --
una política especial para su aprovechamiento, y además 
una prolija regulación. 

Si bien es cierto que la Nación puede otorgar 
el título de Concesión, no significa de ninguna manera -
la enajenación de las aguas propiedad de la Nación. 

La Concesión para aprovechar aguas nacionales, 
se otorga solamente a los particulares y sigue normas --
del Derecho Público. 

Hacemos hincapte en que la Concesión es para -
los particulares, porque en la legislación de aguas se -
habla de una situación concreta que es la Asignación, --
que es cuando el .Estado aprovecha sus aguas porzedio de 
una previa tramitación que es similar a la Concesión. 

Sin embargo, si aprovechan sus aguas sin trami 
tar la Asignación, no se tipificará el ilícito de apro—
vechamiento indebido de aguas nacionales, sin perjuicio 
de que el funcionario o empleado incurra en una responsa 
bilidad por haber ordenado o aprovechado el agua nacio-
nal sin la Asignación correspondiente. 

Regresando a la Concesión, podemos decir que 
nacen de ella tres elementos: que son 

a) Estado, concedente. 
b) Concesionario. 
o) Usuario o Consumidor. 

En la denominada Concesión Hidráulica el Conce 
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sionario y Usuario suelen confundirse, como muestra teng 

mos la Concesión de Aguas de Riego. Los sujetos que la 

solicitan son ejidatarios, pequeños propietarios, comune 

ros, etc., y por lógica éstos son los usuarios. 

Por lo anterior, acabamos una reseña untanto 

doctrinaria de lo que es la Concesión, ahora pasaremos a 

observarla desde un ángulo legislativo. 

NECANICA DE LA CONCESION HIDRÁULICA  

CONCESION: 

a) Permiso de Construcción. 

b) Permiso Provisional. 

e) Autorización. 

d) Concesión. ' 
(Conf irmac ión) 

a) Permiso de Construcción.- Se le otorga al 

solicitante de una Concesión cuando tiene la necesidad -

de construir, de hacer instalaciones, etc., pero siempre 

será previa al aprovechamiento por ejemplo: /a excava-

ción de un pozo, la construcción de un dren, etc. 

Este permiso de construcción es muy importante 

para un enfoque administrativo, mas no para un pena/2  --
por lo que no ahondaremos más, pues habrá veces en que -

para el aprovechar el agua no sea necesario la construc-
ción, por ejemplo en el riego de terrenos que general---

mente se hace por medio de bombeo. 

b) Permiso provisional.- Ente permiso es im-

portante, tia que en rntido amplio la Concesión se aseme-

ja a un permiso definitivo, el cual necesita como antece 
dente al permiso provisional. (Art. 78 Reol. L. F. A). 

Requisitos para la expedición del permiso pro- 



37 

visional: se inicia con una solicitud (Art. 70 Regl. L. 
F. A.). 

• Expedición del permiso provisional.- La Secre-

taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos al comprobar 
que son aguas libres, deberá expedir el permiso provisto 

nal. (Art. 71 y 130 de la L. F. A.) 

Suspensión del permiso provisional.- La Secre-
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, podrá sus--
pender por causa de interés público este permiso. (Art. 
79 del Reg. L. F. A.) 

La Revocación es cuando la Secretaría declare 

que procede una oposición (Art. 76 y 77 de la L.F.A.). 

La Terminación es cuando el Ejecutivo da por -
terminado el permiso provisional y expide la Concesión. 
(Art. 78 del Regl. de la L.F.A.) 

c) En lo relativo a las autorizaciones son -
precarias porque así las denomina la Ley, son las que se 
expiden de manera específica porque se refieren sólo a -
casos concretos, como son los volúmenes reservados. (Art. 
196 del Regl. de la L.F.A.) 

d) Adentrándonos a lo que es nuestro ángulo -
de observación, la Concesión Hidráulica; dejaremos asen-
tado que todo acto del que habla /a Ley Federal de Aguas, 
así como sus ordenamientos derivados, son realizados o -
bien otorgados por la Secretaría de Agricultura y Recur.-
sos Hidráulicos, y que la Concesión no es la excepción, 
por lo que dejaremos plasmado lo que dice e/ artículo 27 
Constitucional en su párrafo Séptimo: 

"No podrá realizarse el uso de aguas sino me—
diante concesiones que sean otorgadas por medio del Eje-
cutivo Federal". 

La Ley Orgánica de la Administración Pública -
Federal, en su artículo 35 expresa: 
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"A la Secretaria de Agricultura y Recursos Hi-

dráulicos compete: 

"...XXXVIII.- Otorgar concesiones, dotaciones 
de aguas a las poblaciones..." 

La Ley Federal de Aguas dice: 

"Art. 17. Son atribuciones de la Secretaria: 

"...IV. Otorgar /as Asignaciones y Concesio—
nes o Pesisos para el uso de propiedad nacional. 

"V. Administrar, controlar y reglamentar el -
aprovechamiento de aguas de propiedad nacional.." 

Urt. 132.- La Secretaria podrá condicionar el 

otorgamiento para fines industriales, pana instalación -

de equipos, etc.". 

Requisitos de la Concesión.- Además de ser --

aguas de propiedad nacional, deben llenar otros requisi-
tos como son: mientras no se utilicen las aguas objeto 
de reserva, podrán ser aprovechadas por los particulares 
mediante la Concesión (Art. 105 de la L.F.A.) 

Los excedentes de los aprovechamientos existen 
tes, los voVimenes correspondientes a concesiones extin-
guidas, revocadas o caducas y las que resultan de dispo-

siciones autorizadas, los volúmenes excedentes de las --

asignaciones que ,acuerde /a Secretaría, podrán ser con-
cesionadas (Art. 119 de la L.F.A.) 

Sujetos de la Concesión.- Estos tienen condi-

ciones como las que cita la Carta Fundamental en su artf 
culo 27 fracción I: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o naturali-
zación y las sociedades mexicanas, tienen derecho para -
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesio-

nes, o para obtener, concesiones de minas, tierras y ---

aguas. El Estado Podrá conceder el mismo derecho a los 
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extranjeros, siempre que convengan con /a Secretaria de 

Relaciones, en considerarse como nacionales en relación 
a dichos bienes y en no invocar por los mismos a la in—
tervención de su gobierno; bajo la pena, en caso de fal-
tar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, --
los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo.. 

En una faja de X00* kilómetros a lo largo de las fronte-

ras y 50 en las playas, por ningún motivo podrán los ex-
tranjeros adquirir el dominio directo sobre las aguas y 
tierras:". 

La Ley Federal de Aguas también nos hace refe-
rencia a las condiciones que debe reunir el solicitante 
de una concesión, expresando: 

Que debe comprobar la propiedad o posesión de 
buena fe de los bienes que vaya a beneficiar con el apro 
vechamiento de aguas. Exhibir permiso o licencia, de --
las autoridades competentes cuando se solicite para pres 
tar servicios públicos o doméstics, explotar industrias, 
generar energía eléctrica, para usos propios, explotar -
substancias o materiales, instalar u operar plantas desa 
ladoras de agua o cualquiera otra actividad similar a --
las mencionadas que así lo exija. Presentar el proyecto 

de obras y programa de construcción. (Art. 121). 

Cuando sean varios los solicitantes de las 
aguas, se otorgará observando el siguiente orden de pre-
lación; el que compruebe que ha cirp!otado las aguas du--
rante los cinco años anteriores, en forma continua, pú—
blica y pacífica. Al que pretende mayor beneficio so---
cial. Al primer solicitante enlgualdad de condiciones. 

Expedición de la Concesión:- Este es el momen 

to culminante para el solicitante; es cuando se da por -
terminado el Permiso Provisional expidiéndose el título 
de Concesión (Art. 78, 117, 138 de la L.F.A.) 

La Concesión deberá contener algunas formalida 
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des como son: 

I. Nombre, nacionalidad y domicilio del con-
cesionario. 

II. Referencia a la declaratoria de la propie-
dad nacional de las aguas. 

III. Nombre, ubicación y descripción de las co-
rrientes de que se trate. 

IV. Prohibición de modificar las condiciones 
de aprovechamiento. 

V. Prohibición de gravar o transferir la Con-
cesión sin previa autorización de la Secre 
tarta. 

VI. Duración de la concesi6n. 

VII. Causas de Revocación y Caducidad. 

Reseñada /a forma de expedición de las concesio 

nes, nos resta decir, las causas de la terminación, usan-

do Terminación en d sentido más amplio, por lo que tocare 
mos previamente a la Revocación, que es cuando se destina 

el agua a fines distintos (Art. 138, 176, 177 de la L.F.A) 

La Suspensión del aprovechamientode aguas nacio 

nales es porque se altera su permiso de la Secretaría las 
obras autorizadas para la explotación del c'ua, o bien ---

cuando no se acondicionan éstas. (Arts.175 y 176, L.F.A.) 

Caducidad.- Son causas para que caduque una Con 

cesión: 

- Dejar de aprovechar dos años consecutivos, --

las aguas objeto de la misma. (Art. 40 L.F.A.). 

La Nulidad para la Concesión Hidráulica la abar 

ca la Constitución en su articulo 27 fracción VIII. 

"Se declaran nulas: 
"Todas las concesiones, composiciones o venta 

de terrenos, aguas y montes hechas por la Secretarla de CM. 



41 

í'ononto, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, --

decae el día lo de diciembre de 1876 hasta b fecha, con 

/as cuales se hayan invadido ejidos. 

Serán nulos de pleno derecho, los títulos de — 
:oncesi6n que no se exridan conforme a esta ley (Art. --
144 de la L.F.A.) 

7,5rmino de la Concesión de Aguas.- Se determi 

ncrd en base a estudios conómicos, que al efecto realice 

lc Secretcría, pero en ningún caso excederá de cincuenta 

aros (Art. Z35 de la L.F.A.) 

jxtinción de la Concesión.- La Secretaría por 

causas de utilidad pública, caso fortuito o fuerza mayor 

podrá declarar la extinción. (Art. 144 de la L.F.A.). 

Al iniciar nuestras palabras sobre la Conce—

sión decíamos que junta a las Concesiones existen las --

'onfirm_cciones, me son figuras que se equiparan a éstas. 

Las 2onfirmaiones que otorgue el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría se tendrán para todos los efec 

tos, co„ ,o Concesiones. (Art. 69 L.F.A.) 

La Ley. Federal de Reforma Agraria, trata a la 

Concesión de una manera singular, según el artículo 58 -

cuando establece que la Restitución o Dotación que recaí 

go en las aguas de .7ropiedad nacional, el núcleo de po—

blación adquirirá el carácter de concesionario, pero sus 

derechos y usos se regirá por la presente Ley. 

En sentido anp/io, la Restitución o Dotación -
de ilguas, es igual a la Concesión, por lo que si el nú—

cleo de poblacidr resulta beneficiado con cualquiera de 

¿as doc priercs, podrd aprovechar el preciado líquido - 
sin 	trite u no se tipificará el delito multicitado. 

Fara cerrar lo relativo a los elementos norma-
.tuor, de vcioracin jurtriical  contenidos en el Tipo des- 

erito por 	artículo 182 de la Ley Federal de Aguas, -- 
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afirmamos que se desprende que no sólo será la Concesión 

o Permiso, sino aligual, pueden ser las Autorizaciones, 
las Confirmaciones, Restituciones o Dotaciones de aguas. 

Nos resta añadir que el Tipo reza: "sin Conce-

sión o Permiso o ea volúmenes mayores a los concedidos o 

permitidos". 

A primera vista aparecen dos hipótesis: 

a) No tener Concesión o Permiso. 

b) Teniendo cualquiera de las anteriores, se 

aprovecha de más. 

Profundizando encontramos que no son dos hipó-

tesis sino una sola, pues, si nos colocamos en la suposi 

ción de que se tiene permiso o concesión para aprovechar 

cien litros y se aprovechan trescientos, se sancionará - 

en razón de que no se tiene concesión o permiso para 

trescientos litros; y tal vez se tome en cuenta para MI> 4~ 1~1 

efectos de la penalidad que se tenía concesión o permiso 

para cien litros y se aprovechó doscientos de más. 

En otras palabras, no es el delito aprovechar 

un litro más de lo concedido o permitido, sino que se --

aprovechó ese litro sin tener concesión o permiso. 

f 

C.- ELEMENTOS SUBJETIVOS.- En este apartado -

la temática será esclarecer qué son los elementos subje-
tivos, encontrando que hay gran diversidad entre el con-

cepto. 
Edmundo Mezger indica: que debe diferenciarse 

las normas objetivas de valoración de las subjetivas de 

determinación, ya que la objetiva está dirigida a todos 

y la subjetiva sólo al obligado (7) 

Para este autor los elementos subjetivos son -
las referencias anímicas del infractor y es según el Den 

tido que el autor atribuyo a su acto según la situación 

o disposición anímico en que ejecute la acción. 
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Para Ricardo Núñez de Arce es: "lo espiritual, 

lo que integra la acción humana y determina su carácter." 

(8) 
t►'o sólo las intenciones, sino también otros --

estados de conciencia pueden ser tomados en considera --

ción por el legislador al estructurar las acciones puni-

bies. De este modo determinado la representación o cono 

cimiento del autor del hecho, al igual que su estado afee 

tino o sentimental es susceptible de constituir, una ca-

racterística de Za acción criminal que el juez está en -

la obligación, de comprobar para declarar que esa acción 
se adecua al Tipo. 

Un hecho que en lo externo es lo mismo, cambia 

si se analiza internamente. 

La función objetiva de estos elementos, es su-

perada, pero sin desvirtuar el papel cognitivo hocia e/ 

animo del agente. No se atribuye en forma arbitraria su 
finalización subjetiva, es cuando Za ley /o permite. 
Aparecerán estos elementos si se hace referencia a una -

determinada finalidad, dirección o sentido que el agente 

ha de imprimir a su conducta o a un especifico modo de -

ser o de estar el coeficiente psicológico de dicha con—
ducta, bien perfilado a sus caracteres hasta integrar un 

estado de conciencia, para que de esta manera, dejar •~1~..~, 

inequívoca constancia, de que la conducta que tipifica -

es solamente aquella que está precedida de dicha finali-
dad o estado, y evitar el equívoco que pudiera surgir,.-
de interpretar como típico cualquier acto externo. 

Somos de la opinión que sí hay un elemento sub 

jetivo en el Tipo cue nos ocupa, porque dice: "aprove---

char", es decir, el sujeto quiere el beneficio del agua 
propiedad nacional, es sobresaliente el ánimo de querer 

el beneficio; si nos imagina'los la hipótesis de que un -

sujeto tiene en su poder el agua nacional, pero no la --

aprovecha sino la derrama, no se tipifica el delito, pe- 
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ro sí hay en su lugar una falta administrativa que se --

sancionará con la Revocación y XL/Ha. (Art. 175-111, 179 
L.F.A.) 

• 
3.- CLASIFICACION EN ORDEN AL TIFO.- Dentro 

de la infinidad de clasificaciones elaboradas en reta --
ción al delito y especificamente a las referidas al Ti—
po, sólo nos referiremos a las de mayor importancia doc-
trinal: 

a) POR SU CWFOSICION:- Observamos que es so-

bre la manera de constituirse, tomando en cuenta que se 
clasifica en tipos normales y anormales. Dícese norma--

les aquellos que por su facilidad, para percibir sus ca-

racteres objetivos no ofrecen dificultad alguna en el co 

nacimiento de su contenido y presendia. 

Son anormales, los quevrigen una valoración --

cultural o jurídica; haciendo alusión a los aspectos nor 
mativos y subjetivos del hecho. 

El Aprovechamiento Indebido de Aguas Naciones--
les, es un Tipo Anormal; pues hay elementos de índole nor 

nativo y subjetivos. 

b) POR SU ORDSNACION RETODOLOGICA:- Se subdivi 

den en Tipos fundamentales o básicos, los cuales consti-

tuyen la espina dorsal del Derecho Penal. Estos son los 

que cualquier lesión al bien jurídico es suficiente para 

integrar el delito. 

En esta mis= ordenación, se presentan los ti-

pos especiales, los que se forman de los bc sicos pero --

agregándoles determinadas características, que termina -

por excluir al fundamental y adquiera vida propia. Es-

tos pueden ser especiales privilegiados, o bien cualifi-

cados. Los primeros, son cuando las circunstancia agre-

gada atenúa la peno y los cualificados cuando agrava la 
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penalidad. 

Se nos presenta en esta misma clasificación --

los tipos complementados a contrario de los anteriores, 

éstos no excluyen al Tipo fundamental, sino ice es necesa 

rio para su vida, no adquieren vicia propia, también és -

tos se dividen en privilegiados y cualificados, tomando 

como referencia a la penalidad. 

El Tipo de Aprovechamiento Indebido de Aguas -
Nacionales, es a todas luces un Tipo fundamental o bási-

co, ya que su existencia es propia y no requiere de otro 

Tipo. 

c) POR SU INDEPENDENCIA:- Independientes por-

Que son autónomos, tienen absoluta independencia, en con 

traste a éstos están los subordinados, que son los (*pen-

dientes de otro Tipo. 

El Articulo 182 de la Ley Federal de Aguas des 

cribe un Tipo independiente, porque no necesita de otro. 

d) POR SU FOAKULACION:- Formulación libre, los 

que el Tipo no describe en una forma concreta ni determi 

nada su realización. 

De formulación casuística, el legislador prevé 

la realización concreta y determinada, es decir, expresa 

varias formas de ejecutar el ilícito, el Tipo abunda en 

los detalles de la conducta, expresa una exactitud y pre 

cisión en los medios. 

Los Tipos de Formulación Casuística se dividen 

en alternativamente formados y acumulativamente formados. 

Los pri7teros son, los que el Tipo manifiesta - 

r7ue pueden configurarse en una u otra forma. Los acumu-
lativanente formados pertenecen a los casos en que debe 
la con,ucta concurrir con todos los presupuestos señala-
dos. 

Por el precedente concluimos que el Tipo de -- 
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Aprovechamiento Indebido de Aguas llacionales, es de for-

mulación libre, ya que en su parte inicial menciona "que 

al que por cualquier medio aproveche, use o explote". 

e) POR SU RESULTADO:- Atiende esta clasifica-

ción el sentido de la tutela penal, naciendo los Tipos -

de Daño y de Peligro. 

De Dalo porque lesiona o destruye el bien jurf 

dicamente protegido. 

De Peligro, porque amenaza o pone en peligro -

el interés que protege el Derecho Penal. 

Sin lugar a dudas, el delito que estudiamos es 

de daño, porque lesiona el objeto jurídico del Estado 111.• 411M. 

que es el patrimonio de éste. 

e 

4. TIPICIDAD:- Habiendo desarrollado el Tipo 

como presupuesto, es de explicarse la Tipicidad como ele 

mento del delito. 

Antes de señalar la Tipicidad, debemos indicar 

que dentro de sus características se encuentra la exis—

tencia de una conducta, concretizando y actualizando la 

abstracción del Tipo. 

La Tipicidad.- Es definida por Jiménez de .---.-

ASLI2COMO la ;rigida correspondencia entre el hecho real y 

la imagen rectora expresada por la ley, en cada opecie -
de infracción. (9) 

Castellanos Tena asienta que es: "La adecua—
ción de la conducta concreta con la descripción legal --
formulada en abstracto". (10). 

Pensamos que es la adecuación o conformidad a 
lo prescrito por el Tipo, satisfaciendo todos sus ciernen 

tos ya que son objetivos, subjetivos o normativos. 

Por lo tanto, afirmaremos que ?labró Tipicidad 
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en el Tipo multicitado, si hay un hecho que se adecue a 

lo prescrito satisfaciendo sus exigencias. 

5. ATIPICIDAD.- Aspecto negativo de la Atipi-

cidad: etimológicamente proviene de "a" sin y "tipici--

dad", de lo que se concluye que su significado es el no 

encuadramiento de la conducta al tipo, es decir no se --

reúnen sus exigencias. 

Castellanos Tena, manifiesta: "la Atipicidad 

en el fondo es una ausencia de Tipo". (11) 

No estamos de acuerdo completamente; pues la -

falta de Tipo es una cuestión muy diferente, a que la •••••••• 

conducta no se conforme al Tipo. 

Para empezar, en ausencia del Tipo; el proble-

ma radica en una falta de Tipo, puede ser que nos parez-

ca delictiva una conducta o hecho, pero como no hay tipo 

que la describa, nunca podrá haber la existencia de un -

delito por csa conducta o hecho. Pero también puede ser 

que el legislador se le haya escapado esa hipótesis, ha-

biendo previsto una similar, pero como no está prevista 

como delito, bmpoco será considerada como tal. 

La Atipicidad es cuando no se satisface todos 

los elementos del Tipo: para poder saber cuáles son las 

causas de la Atipicidad es necesario situarnos en el as 

pecto negativo de los elementos del Tipo, atendiendo a 

los elementos de cada Tipo. 

Habrá atipicidad en la figura que estudiamos -

por las siguientes causas: 

a) POR AUSLIPCIA DEL OBJETO NATERIAL que son -
las aguas nacionales, es posible que sea un aprovecha 
miento indebido, pero de aguas privadas, entonces podría 

ocurrir que se traslade el Tipo, que varíe el Tipo a un 
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robo equiparado previsto en el articulo 368 fracción II, 

del Código Penal vigente, porque este numera/ habla de -

aguas privadas aprovechadas indebidamente. 

b) FOR AUSENCIA DE ELENENTOS NORRATIVOS DE VA 

LORACION JURIDICA: Debemos interpretar a contrario sensu 
las palabras de: "sin concesión o permiso", entonces se-
r6 un hecho atípico. 

c) POR FALTA DE ELEKENTOS SUBJETIVOS: que no 

tenga el ánimo de aprovechar, sino mee derrame o tire el 

agua, no habr6 delito si ocurre ésto, pero si una falta 

administrativa (Art. 175 fracción III y 179 de la Ley F. 
de A.) 
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APTIJURIDICIDAD 

1.- ANTIJURIDICIDAD:- Siguiendo el camino ci-

tado, es el turno a la Antijuridicidad. 

Algunos autores al estudiarla, la consideran -
como segundo elemento del delito, en tanto que otros, en 
tre ellos Petrocelli, lo toma como tercer elemento del -
delito. 

Diferentes términos se han dado al tratar de -
definir a una conducta tfpica que se encuentra en oposi-

ción con la ley, se han empleado conceptos como antijurí 
dico, injusto, ilícito. Sin embargo, comúnmente se ace2 

ta el término de Antijuridicidad por considerarse que es 
el mejor que expresa la relación de desacuerdo entre la 
conducta y el orden jurídico. 

Porte Petit opina que: "una conducta es anti-
jurídica cuando siendo típica no está protegida por una 
causa de justificación" (1) 

Nos adherimos a este criterio porque efectiva-
mente habrá antijuridicidad cuando habiendo el elemento 
objetivo del delito se le sume la tipicidad y no esté -
amparado con una causa de licitud, éstas últimas las ex-
plicaremos más adelante para seguir con el orden fijado. 

Los tratadistas hablan de una antijuridicidad 
formal y material; el acto formalmente contrario a dere-
cho es la transgresión de una norma establecida por el -
Estado, de un mandato o prohibición del orden jurídico y 
es material en cuanto significa una conducta contraria a 
la sociedad. 

También se dice, que la antijuridicidad tiene 
un carácter objetivo y subjetivo. 

Para la corriente objetivista: la antijuridi 
cidad debe prescindir de todo elemento subjetivo, en --
virtud de su contradicción con las normas objetivas del 
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derecho, por lo que hace a un lado la voluntad humana, -

al valorar la conducta sólo por la lesión al orden esta-

blecido, sin importar los rasgos subjetivos de quien rea 

liza el acto. 

Externa al respecto Jiménez Huerta: "El injus 

to ha de determinarse objetivamente, pero no sólo con ba 

se en el simple comportamiento o fenómeno externo desli-

gado de la voluntad y de su tendencia fina/ísttca, sino 

mediante una valoración integral de la conducta, en la -

que sean apreciados en su justo valor y en su significa-
ción propia de los elementos conceptuales psicológicos, 
externos y finalísticos que la integran". (2) 

Por el contrario, la corriente subjetiva, pre-
tende encontrar la esencia de lo antijurídico, en la con 

tradicción entre la conducta humana y la norma de Dere--

cho, esto equivale a fundir en un concepto a la Antijuri 

dicidad y Culpabilidad. 

Para efectos de nuestro estudio tomaremos a la 

Antijuridicidad objetivamente y existirá cuando el hecho 

o la conducta violan una norma penal, sin requerirse al 
elemento subjetivo, pues la antijuridfcidad es indepen-
diente de la Culpabilidad, pero la Culpabilidad es nece-

saria para la Antijuridicidad. 

La Antijuridicidad se dará en el Tipo descrito 
en el articulo 182 de la Ley Federal de Aguas, cuando un 

sujeto activo realice el hecho de aprovechar aguas nacio 

nales y que sea típico pero que no esté protegido por al 

_puna causa de licitud, 

• 

2. CAUSAS DE-ILICITUD:- A este aspecto nega-

tivo de la antijuridicidad también se le conoce como: --

Causas de Justificación, causas eli•Linatorias de la anti 

juridicidad. 
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Pero es cuando la conducta o hechos siendo tí-

picos, son permitidos, autorizados o facultados por la -

Ley, a virtud de una ausencia de interés o la existencia 

de un interés preponderante. 

A continuación enunciaremos las causas de lici 

tud que se presentan en nuestro Derecho: 

a) Legítima Defensa. 

b) Estado de necesidad. 

c) Cumplimiento de un Deber. 

d) Ejercicio de un Derecho. 

e) Impedimento Legítimo. 
f) Obediencia Jerárquica. 

a) LEGITIMA DEFEAWA:- El articulo 15 del Có-

digo Penal, prevé que: 

"Son circunstancias excluyentes de responsabi-

lidad penal: 

Obrar el acusado en defensa de su --

persona, de su honor o de sus bienes, o de la persona, -

honor o bienes de otro, repeliendo una agresión actual, 

violenta, sin derecho y de la cual resulta un peligro in 

mínente, a no ser que se pruebe que intervino una de las 
circunstancias siguientes: 

"Ia.- que el agredido provocó la gresión, dan-
do causa inmediata y suficiente para ella; 

"2a.- Que no hubo necesidad racional del medio 
empleado en su defensa; 

"3a.- Que previó la agresión y pudo fácilmente 
evitarla por otros medios legales; 

"/a.- Que el daño que iba a causar el agresor, 
era fácilmente reparable después por medios legales. O 

era notoriamente de poca importancia, comparado con el - 
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que causó Za defensa. 

"Se presumirá que concurren los requisitos de 

la legítima defensa, respecto de aquel que durante la -

noche lo rechazare en el momento mismo de estarse veri-

ficando el escalamiento o fractura de los cercados de 

su casa o departamento habitado o ae sus dependencias 

cualquiera que sea el daño causado por el agresor. 

"Igual presunción favorecerá al que causare 

cualquier daño, a un intruso o a quien sorprendiera en 

su habitación u hogar propio, de su familia o de cual--

quier otra persona que tenga la obligación de defender 

o en el local que se encuentre bienes propios o respec-

to de los que tenga la misma obligación siempre que la 

presencia del extra-do ocurra en la noche o en circuns-

tancias tales que revelanla posibilidad de una agre ---

sión". 

Se puede definir a esta causa de justifica --

ojón, como el contraataque (o repulsa) necesario y pro-

porcional a una agresión injusta, actual, inminente que 

pone en peligro bienes propios o ajenos aún cuando haya 

sido provocado insuficientemente. 

b) ESTADO DE NECESIDAD:- El articulo 15 del 

Código Penal, nos expresa en su fracción IV: 

miedo grave o temor fundado, o irresisti-

ble de un mal inminente, grave, en la persona del con--
traventor o la necesidad de salvar su propia persona o 

sus bienes o la persona o bienes de otro, de un peligro 

real o inminente siempre aue no exista otro medio prac-

ticable y menos perjudicial. 

."No se considera que obra en estado de necesi 

dad aquel que por su empleo o cargo tenga el deber le - 

gal de sufrir el peligro." 
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El estado de necesidad puede ser considerado - 
como la situación de peligro en que s encuentran bienes 

jurídicos protegidos por la ley, que sólo es evitable me 
diante la lesión de uno de ellos. 

En esta causa de licitud, es particular el áni 
mo de conservación. 

c) CUMPLIEIENTO DE UN DEBER:- En el ordena--

miento y dispositivo antes citado, se prevé en /a frac—
ción V: 

"Obrar en cumplimiento de un deber... consigna 
do en la ley." 

Jiménez Huerta refiriéndose a esta cuestión, -
establece: 

"La ley impone determinados deberes a los hom—
bres, bien a losaargos públicos que ostentan, bien a su 
simple cualidad de ciudadanos. En cumplimiento de estos 
deberes pueden lesionarse bienes jurídicos, vitales de -
la colectividad o derechos subjetivos de personas ajenas. 
Pero la Ley que imperativamente impone el cumplimiento -
de estos deberes•no puede valorar como antijurídica la - 
annducta realizada para su cumplimiento". (4) 

d) EJERCICIO DE UN DERECHO:- En e/ artículo -
sujeto a análisis, se prescribe en la fracción VI: 

"Obrar... en el ejercicio de un derecho consig 
nado por la ley." 

Para que esta excluyente de responsabilidad --
exista, es necesario que esté reconocido por la ly, ya -
que en caso contrario desaparecerá la licitud que emana 
del ordenamiento jurídico. 

En esta fra¿ción están incluidos los actos rea 
lizados en el ejercicio de un derecho de corregir, lo --

cual les es permitido a los padres o tutores y las lento 
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nes en la práctica de los deportes. 

e) IMPEDIMENTO LEGITINO:- Se encuentra en el 

precepto a comento de la_-propia fracción VI, lo siguien-

te: 
"Contravenir lo dispuesto en la Ley penal, de-

jando de hacer lo que manda, por un impedimento legítimo" 

Es cuando el sujeto teniendo obligación de eje 

cutar un eto, se abstiene de obrar, colmándose en conse-

cuencia, un Tipo penal. 

El sujeto que omite algún precepto que la ley 

establece, dejando de hacer lo que ella dispone, porque 
existe el deber jurídico de obrar, estará amparado por - 
el Impedimento Legítimo. 

f) OBEDIENCIA JERÁRQUICA:- También llamada 

Obediencia obligatoria, está recogida en el numeral ci-
tado, pero en la fracción VII, que a la letra dice: 

"Obedecer a un superior legítimo, en el orden 

jo.:ndrquico aún cuando su mandato constituya un delito, 

esta circunstancia no es notoria ni se prueba que el 
rt-tcsado la conocía". 

Los requisitos que integrrn la obediencia je-

rárquica, son: 

I. Existencia de una relacidn jerárquica -
legítima (elemento objetivo) 

II. Que el mandato a /o menos tenga aparten 
cia de lícito aunque en sí sea ilícito (elemento norma 
tivo) 

III. Que subsidiariamente, la prueba no acre 
dite ae el sujeto conocía que el mandato era delictuo- 

so. (5) 

En el caso concreto que nos ocupa; 3C podrán 
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invocar como causas de /icittid el estado de necesidad y 
obediencia jerárquica, pero las otras causas no se pre—
sentarán al tomar en cuenta la naturaleza del delito. 

El Estado de Necesidad funcionaría si hubiera 
un núcleo de población que no cuenta con este líquido --

por lo aue extrae aguas del subsuelo en zona vedada y la 
aprovechan sin concesión o permiso, podrá alegar este nt1 
cleo un estado de necesidad, porque satisfizo sus necesi 
dades como son: la alimentación, la higiene, el abreva-
dero, sacrificando el patrimonio del Estado, salvando --
bienes de mayor importancia. 

En cuanto a la Obediencia Jerárquica, encontra 
mos que la situación en que operaría sería cuando un su-
jeto reciba una orden de un superior jerárquico y que --
reúne los requisitos que hemos aludido, aprovechando el 
agua nacional. 



C/U-17UL° IV. 

3 I B L I OGÑAFIA: 

- Apuntenientos de la Parte General del Derecho 
:»Dvenn 	Editorial Porrúa, Méxi 

co 1977, p. 321. 

- La Antijuridicidad, Imprenta Universitaria, - 
Héxico, 1952, p. 49. 

(3).- Cn, cit. p. 57. 

cit. p. 81. 

(5).- Carrancó y Trujillo, Derecho Penal, Cuarta 
Edición, Editorial Porrúa, H6xico 1974, p. 
371. 



57 

CAPITULO y 

CULPABILIDAD 

• 	I; POTABILIDAD 

2. - ININPUTABI LIDAD 

3... CULPABILIDAD 

4. - INCULPABILIDAD 

5.... CONDICIONES OBJETIVAS DE 
PUN I BIL IDAD. 

6.- 	REQUISITOS DE PROCEDÍ BI LIDAD 

PUNIBILIDAD. 

8. EXCUSAS ABSOLUTORIAS, 



58 

CULPABILIDAD 

En este Capítulo toca a la Culpabilidad sobre-
salir, porque es la parte más delicada de la Teoría del -

Delito, es cuando nuestra disciplina trata de - individua—
lizar el juicio sobre d conducta antijurídica. La culpa-
bilidad es reprochabilidad por una conducta realizada, pa 
ra que un sujeto sea cumpable es necesario que sea imputa 
ble, por lo que analizaremos primercmente a la Imputabili 
dad. 

1.- IKPUTABILIDAD:- Hay inconformidad sobre el 
concepto y ubicación de la Imputabilidad. 

Algunos estiman que constituye un elemento del 
delito y otros que es un presupuesto de la Culpabilidad. 

Jiménez de Asúa al definir el delito le otorga 
el carácter de elemento integral .y expone: 

"Que para ilustrar mejor la base de la culpabi-
lidad, hay que dar vida propia a la Imputabilidad como re 

quisito del crimen". (1) 

Observamos que en la mayor parte de la doctrina 
penal se muestra inclinada en considerar que la Imputabi-
lidad, es un presupuesto. 

Por nuestra parte pensamos que el Hombre como - 
ente individual es el único ser capaz de considerarse co-
mo sujeto activo de los delitos. La Imputabilidad es un 
concepto esencid para poder fundamentar el juicio de re--
prochabilidad, por"ue no seria posible considerar a un - 
sujeto culpable si no es capaz de actuar consciente 	vo- 
luntariamente, ya que la aptitud intelectual y volitiva -
constituye un presupuesto necesario de la culpabilidad. 

Piensa R,Jnzini que este concepto debe expresar 

sa de la siguiente manera: "que es el conjunto de las --
condiciones físicas y psíquicas puestas por la ley, para 

que una persona capaz de derecho penal pueda ser conside- 
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rada como causa eficiente de la violación de un precepto 

penal." (2) 

Nosotros nos inclinamos por el criterio de Por 

te Petit al decir que lc imputabilidad es /cmpacidad --

del sujeto de querer y entender. (3) 

Para comprender estas palabras, será necesario 

dejar asentado que es querer y entender. 

Entender es la capacidad para comprender nuestra 

autodeterminación. 

Querer es la capacidad de autodeterminarse. 

Habiendo desglosado lo que es la imputabili---

dad, podemos decir que seria imputable aquel sujeto ca--

paz de querer y entender, que realice la conducta típica 

y antijurídica desaita en el artículo 182 de la Ley Fede-

ral de Aguas. 

2.- INIWFUTABILIDAD:- Aspecto negativo de la 

Imputabilidad. Externa García Ramírez: "si hubiera una 

definición positiva de imputabilic:ad cabría desprender - 
cue toda causa de exclusión de la capacidad de entender 

el deber de conducirse autónomamente conforme a esa inte 

licencia constituiría la excluyente de imputabilidad. Pe 

ro le legislación marcha por otro rumbo, indispensable -
por la ausencia de una noción positiva, unánimente acep-

table de la imputabilidad." (4) 
La Imputabilidad consiste en la incapacidad --

de culpabilldcd, es la incapacidad de ouerer y entender; 
las causas de Intmputabiltdad son: 

A) Falta de desarrollo mental. 

a).- Menores, 
b).- Sordomudos. 

B) Trastorno mental transitorio; 

C) 	Falta de Salud Mental, trastorno mental IN» M1.1, 
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permanente. 

A) FALTA DE DESARROLLO rENTAL. 

041- Nenores.- La minoría de edad es considera 

da por el legislador como falta de raciocinio, como un -

incompleto desarrollo mental,. dicen que la minoría impi-

de discernir el carácter antijurídico de /aconducta e --

inhibir el impulso delictivo. Al juspenalibta'no le in-

teresa la minoría puesto que'el niño ha salido para siem 

pre del Derecho Penal. 

Es bastante fácil que un menor de edad aprove-

che el qgua nacional indebidamente, pudiendo ser uncumpe-

sino que riegue sus terrenos. 

Aún así nos encontraremos con que no se le po-

drá imputar la comisión de este ilícito, porque es un su 

jeto inimputabie, por lo que se le aplicará una medida de 

seguridad. 

41,- Sordomudos.- Se refiere a esta hipótesis 
el artículo 67 del Código Penal vigente: 

"A los sordomudos que contravengan los precep-

tos de esta ley, se les recluirá en escuelas o establecí 

mientos especiales para sordomudos por todo el tiempo •••••11F 

que fuere necesario para su educación o instrucción". 

En términos vnerales puede decirse que la sor-

domudez es cuando no se puede aprender hablar y hacerse 
entender normalmente por falta total o parcial de las fa 

cuitados auditivas y fonéticas. 

Es común proclamar que la sordomudez es causa 
de inimputabilidad u es »or el deficiente desarrollo --

mental del sordomudo -ve se traduce con frecuencia en -
falta de cabal comprensión del deber, por falta de capa-

cidad de entender el carácter ilícito de determinadas --

conductas. 

Como hccmos dicho, la sordomudez da lugar a --
otra causa de tnimputabilidad, siempre y cuando dicho su 
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jeto no haya sido integrado al mundo social y cultural. 

Un sordomudo que haya realizado /a conducta tí-
pica y antijurídica descrita en el artículo 182 de la --

Ley Federal de Aguas no será imputable si no ha sido inte 

grado al mundo social y cultural, por lo que se le apli—

cará la medida de seguridad descrita con anterioridad. 

B) TRASTORNO RENTAL TRANSITORIO:- Nos habla a -

este respecto el Código Penal en su articulo 15: 

"Son circunstancias excluyentes de responsabili 
dad penal: 

"II.- Hallarse el acusado, al cometer la infrac 

ción, ,?n, un estado de inconciencia de sus actos, determi-

nado por el empleo accidenta/ e involuntario de substan-

cias tóxicas, embriagantes o estupefacientes, o por el es 
todo tóxico infeccioso o por el trastorno mental involun-
tario de carácter patológico y transitorio." 

Nuestro criterio es en el sentido que no cree--
mos que se pueda hacer realidad esta causa de inimputabi-
lidad en el delito objeto de la presente Tesis. 

C) FALTA DE SALUD ¡'EN AL, TRASTORNO RETAL PER-

;;AN2NTE:- Se relaciona a este punto el artículo 68 del - 
Cd-Ugo Penal 	locos, idiotas, imbéciles o los que su- 
fran cualquiera otra debilidad, enfermedad o anomalía men 
tal y que hayan ejecutado hechos o incurrido en omisio'--

nes definidas como delitos, serán recluidos en manicomios 
o en departmentos especiales, por todo el tiempo necesa-
rio para su curación y sometidos con autorización del fa-
cultativo a un régimen de trabajo". 

En el trastorno mental transitorio permanente 
por la ,,ropia naturaleza del delito, no se podrá presen—
tar, porque se necesita una capacidad de querer y enten--
der. 
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Es el momento de ocuparnos de las cationes --

liberae in causa, la doctrina jurídica usando un término 

tradicional, llama acciones libres en su causa, acque --

líos actos que habiendo sido queridos mientras el autor 

era imputable y por lo tanto, libre en el momento cau --

sal, se verifica cuando el agente no está en el estado -

de imputabilidad. 

En otros términos, es cuando el sujeto tenien-

do capacidad de querer y entender, conscientemente se co 

loca voluntariamente o culposamente en un estado de inca 

pacidad, de culpabilidad o de ausencia de conducta u omi 

sivamente no evita en forma voluntara y cu/pea la pre-

sentación de dicha hipótesis, produciéndose un resultado 

típico. 

Esta figura es más posible que se presente en 

el delito de referencia, será el caso en que un sujeto -

imputable, toma bebidas embriagantes, pero anteriormente 

ha dispuesto todo un mecanismo para poder aprovechar el 

agua y una vez en el estado de embriaguez accionad me-

canismo antes dispuesto. Entonces no podrá invocar a su 

favor una causa de inimputabilidad y si se reúnen los --

elementos del delito podre imputársele. Ya que estaría 

en presencia de una acción libre en su causa. 

3.- CULPABILIDAD:- La Culpabilidad es el ---

elemento esencial psíquico del delito. Dos principales 

teorías se ocupan de analizar la polémica entre la culpa 

bilidad, las cuales son: Teoría Psicológica y la Teoría 

Normatiuista. 

La Teoría Psicológica se basa en hechos pura--

mente subjetivos. Consiste en un nexo psfeico entre el 

sujeto y el resultado. Entendida así la Culpabilidad, -

el dolo y la culpa son conceptos que se encuadran dentro 

de la Culpabilidad. 
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Teoría Normativa.- Se fundamenta en que la --

Culpabilidad no es solamente una relación psicológica, -

pero sí constituye un punto de partida porque además se-
rá necesario determinar si el hecho es o no reprochable 

y si era exigible una conducta. 

Ha sido considerado este elemento como el nexo 
emocional que liga al sujeto con el resultado de su con 

ducta. 
Al respecto, podemos añadir que se fundamenta 

la Culpabilidad en la reprochabilidad del sujeto y la --
exigibilidad de otra conducta. Exponemos el criterio --
de Vela Treviño: 

La Culpabilidad tiene como fundamento la 2pro-

chabilidad y la exigibilidad, únicamente cuando hay exi 
gibilidad puede formularse el juicio de reproche y sólo 

cuando algo se reprocha a alguien podrá haber culpabili-
dad. (5) 

Dicho criterio estáccorde con nuestro pensa --
miento, respecto a que considera a la Culpabilidad como 
el conjunto que toma el juzgador para reprochar la con-
ducta típica y antijurídica del sujeto. 

Debemos conocer en qué consiste dicha reprocha 
bilidad, la que en última instancia es el resultado del 
juicio relativo a la culpabilidad, pensamiento que apoya 
mos con la exposición del autor citado, quien determina: 

La reprochabilidad debe entenderse como el re-
sultado del juicio relativo a la culPcbilidad, por el -
cual el juez resuelve en el caso concreto y respecto de 
un sujeto determinado, habría exigibilidad de una conduc 
ta conforme a derecho, de cuya omisión surge la culpabi-
lidad por el hecho realizado. (6) 

La culpabilidad es el resultado del juicio --
por el cual se reprocha a un sujeto imputable de haber - 
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realizado un comportamiento típico y exigible la realiza 
ci6n de otro comportamiento diferente, adecuado a la nor-
ma. 

Deben ser satisfechos dos elementos para que -
haya exigibilidad: el deber y el poder. Pero debe re--
cordarse que se-necesita dos obligaciones: la genérica 

y la específica. Es decir: 

Las normas están dirigidas a los imputables -
que son los que deben cumplir la exigencia de la norma, 
siendo ésta la obligación genérica. 

Pero junto a ésta, existe la específica, que es 
la de actuar en cierta forma en un momento preciso en -
que se actualiza la hipótesis normativa. 

En las dos obligaciones anteriores existe el 
deber de actuar conforme a derecho, en el sentido que se 
proteja y respeten los valores tutelados por éste. 

Eminentemente el deber a que nos referimos es 
sólo de carácter jurídico, el deber de respetar y cum—

plir e/ contenido de la norma. 

Pero junto a este deber existe el actuar con-

forme a Derecho, por lotanto el poder es necesario para 
la plena existencia de lamigibilidad que el sujeto im-
putable se encuentre ante una posibilidad normal de cum 
plir, en otras palabras: para cumplir con el deber se 
requiere poder cumplir. 

Tradicionalmente se han aceptado como formas 
de la Culpabilidad al dolo y culpa, existiendo un ter--
cer criterio que es la Preterintencionatidad. 

El dolo:- Es el concepto más difícil de la --
Culpabilidad, pero según el decir de Jiménez de Asúa es: 
"La producción de un resultado típicamente antijurídico 

con consecuencia de ye se quebranta el ober con conocí 
miento de las circunstancias de hecho y de/ curso esen-

cial de la elación de causaiidac4 existe entre la mani- 
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festación humana,  y el cambio del mundo exterior, con vo-

luntad de realizar la acción y con representación del re 

sultado que se quiere o ratifica. (7) 

Los tratadistas acostumbran a clasificar el do 

- Directo, Eventual, de consecuencia necesa --

Pavn Vasconcelos opina: 

:71 dolo directo es cuando la voluntad va enca 

minada directamente al resultado previsto, 

existiendo identidad entre el conocimiento real y el re-

presentado. (8) 

Habrá un dolo directo cuando la conducta del -

sujeto activo es realizar la conducta o hechos típicos -

con representación del resultado que quiere. 

El Dolo Event42/, para Jiménez de Asúa es: --

cuando el sujeto se representa la posibilidad de un re--

sultado que no desea, pero cuya producción la ratifica 

► en última instancia. 

En otras palabras, es cuando el sujeto no quie 

re el resultado pero lo acepta. 

El Dolo de consecuencia necesaria es: si el -

sujeto se zTopone una conducta y un resultado específi-

co, pero sabe aue resultará otros resultados ilícitos, -

no r'ueridos u a pesar de ellos acepta las consecuencias, 

ya que la producción de los efectos, no es incierta o --

irremediable. 

LA CULPA:- Segunda forma de la - lpabilidcd; 

según Cuello Calón Culpa es: cuando obrando sin inten-
ción ►y sin diligencia debida se ccusa un resultado daño 

so, previsible y penado por la ley. (9) 

Jiménez de Asúa expresa: culpa es la produc-

cion de un resultado típicamente antijurídico (la omi-- 

do en: 

r ia. 
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sión de una conducta esperada) por falta del deberde ---

atención y previsión, no sólo cuando ha faltado al autor 

la representación del resultado que sobrevendrá, o conse 

cuencia de no hacer, sino cuando /c esperanza de que no 

sobrevenga (o de sus omisiones) se producen sin querer -

el resultado antijurídico (o lo injusto de la inacción) 

y sin ratificarlo. (10) 

Los estudiosos del Derecho conciben en que hay 
dos clases de culpa: culpa consciente o con representa-

ción y culpa inconsciente o sin representación. 

Jiménez de Asúa externa: 

"La culpa consciente es: saber dudoso de las 

circunstancias del hecho y sobre todo esto la no probabi 

lidad de la producción del resultado que se representó -

no se producirá. 

"Se añade la conciencia de la antijuridicidad 

material del hecho y el querer de la actividad volunta-
ria, causante del resultaCo. La falsa esperanza de que 
el resultado no se producirá, por Za negligencia de un -

deber concreto cuyo cumplimiento le es exigible al autor 

como miembro de la comunidad. 

"Culpa inconsciente.- Ignorancia de las cir---

cunstancias del hecho a pesar de la posibilidad de pre—

vención del resultado (saber y poder) esta ignorancia --
descansa en /a lesión de un deber completo, que el autor 

haiera debido entender porque su cumplimiento podía ser-

le exigido en su calidad de miembro de la comunidad. La 

conducta causante del resultado puede revestir la forma 

de hacer u omitir, pero todo puede descansar en una mera 

consecuencia de la voluntad". (11) 

En síntesis: pensamos que la culpa consciente 

es cuando el agente se representa el resultado como post 

bie y no lo quiere pero confía en que no ocurrirá. 
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La culpa inconsciente será si el sujeto no se 
representó el resultado pudiendo haberlo previsto y evi-
tado. 

La Preterintencionalidad:- Como apuntamos an-
teriormente hay un tercer criterio que es la Preterinten 
cionalidad, la cual es una mixtura de dolo y culpa. 

En el delito preterintencional existe dolo con 
relación al estado, en otros términos hay nexo psicológi 
co entre la conducta y el resultado querido y una previ-
sión respecto al resultado producido con la speranza que 
no se realice o bien una no previsión del mismo, debién-
dose haber previsto. 

El problema que nos ocupa momentáneamente es -
saber que formas de culpabilidad se presentan en el deli 
to objeto de estudio. 

En el Aprovechamiento Indebido de Aguas Nacio-
nales, el núcleo del Tipo expresa el querer el resultado, 
que es aprovechar, por la propia naturaleza de la figura 
delectiva solamente podrá presentarse una forma de culpa 
bilidad que es el Dolo y el Dolo puede ser en cualquiera 
de las clases mencionadas. 

V. gr. lavar un terreno, entarquinar un predio, 
regar los campos de cultivo, elaborar aguas gaseosas, en 
frior acero, la generación de energía eléctrica, etc. 

4.- IIICULFABILIDAD:- Es el aspecto negativo' 
de la culpabilidad y podemos decir en relación a ella, -
que son causas de inexistencia del delito por inculpabi-
lidad la falta de los elementos fundatorios del juicio -
relativo a la culpabilidad que como hemos visto, son la 
exigibilidad y reprochabilidad. En el primero de los ca 
sos aparece el fenómeno llamado de la no exigibilidad de 
otra conducta, como aspectos negativos de.laaigibilidad 
y en segundo surge la irreprochabilidad referida negati-
vamente al concepto de reprochabilidad. 
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La Inculpabilidad es aquel conjunto de requisi 

tos que en un momento dado concurren para eliminar, des-

truir la culpabilidad de una conducta típica y antijurí-

dica. 
La legislación mexicana, conforme lo señala -

Porte Petit no reglamenta en forma general el aspecto ne 

gatiuo de la culpabilidad, a diferencia de otros ordena 

mientos que aluden al error .de hecho esencial e invensi-

ble. (12) 

Sin embargo el autor antes referido, amplía su 

criterio al respecto manifestando que el hecho de que no 

se considere en el catálogo de las excluyentes de ausen-

cia de culpabilidad como circunstancia que impide la in-

criminación, no significa que no puede dictar sentencia 
absolutoria el juez, pues sin necesidad de crear la ex--

cepción mediante la correcta interpretación del artículo 

8o del Código Penal, puede dictarse /a sentencia absolu-

toria, partiendo del principio que del mismo se despren-
de y que predica la necesaria culpabilidad de todo deli- 

to. 	(13) 

Existen dos grandes causas de inculpabilidad: 

o) Error; 
b) La no exigibilidad de otra conducta. 

a) ¿I.. JIUOR EN LA EWIIIA FSICOLOGICA, existe -

cuando hay una falta absoluta de toda representación, es 
una idea falsa de una representación de la realidad. 

La doctrina distingue entre el error de dere--
cho y el error de hecho. El primero recae sobre las con 
diciones que determinan la regla de derecho, en tanto - 
c;ue el segundo versa sobre los requisitos exigidos en el 

hecho para la aplicación de la regla jurídica. 

El error de derecho, tradicionalmente se ha 1•11.••• 

considerado que cuando el sujeto ignora la ley, no hay -

inculpabilidad, porque la ignorancia de las leyes, a na-

die beneficia. Nuestro Derecho Positiva, no reconoce el 
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error de derecho al determinar que no se destruirá la 

presunción de la culpabalidad dolosa aunque el sujeto ed..1.1•1. 

pruebe "que la ey era injusta o moralmente /(cito vio—

larla". (Art. 99  fracción III del Código Penal.) 

El error de derecho esencial y accidental.- Al 

respecto Porte Petit considera: "El error esencial de -

hecho para que tenga efectos eximentes, debe ser invenci 

::1e; de lo contrario deja subsistente la culpa". (14) 

• Sin dejar de estqr de acuerdo con lo anterior, 

pensamos que se entiende por error de hecho cuando per= 

neciendo íntegro el conocimiento de la orina jurídica, - 

la voluntad del agente es viciada por ignorancia o por -

falta de conocimiento de la situación de hecho. 

Esta ximente por lo regular se traduce en exi-

mente putativa, considerada como la creencia por parte -

del sujeto, en virtud de un error de hecho invencible e 

insuperable de que se está en presencia de una atusa de -

licitud o justificación. De ahí que las eximentes sean: 

legítima defensa putativa, estado de necesidad putativo, 

cumplimiento de un deber putativo, ejercicio de un dere-

cho putativo y por último la obediencia jerárquica puta-

tiva. 
Cono hemos manifestado anteriormente, que los 

errores de hecho esenciales e invencibles, por lo regu—
lar se convierten en eximentes putativas, podemos con---
cluir que en el delito objeto de nuestro estudio, habrá 
tantas eximentes putativas como causas de licitud o jus-
tificación se puedan presentar, y que en su oportunidad 
analizamos. 

b) LA NO EXIGIBILID,W DE OTRA CONDUCTA.- diti 
ma causa de inculpabilidad que analizaremos en este estu 
dio, la podemos considerar como el actuar forzado, cons 
tronido en circunstancias que producen al. sujeto una -- 
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realización de otra conducta a la esperada, por cuya ra-

zón el Estado se encuentra en la imposibilidad de exigir 

la realización de una conducta diversa a la efectuada. 

Fara comprender mejor lo expuesto debemos recordar que -

el estado de necesidad es entre otras cosas, cuando se -

lesiona un bien jurídico de menor jerarquía que el prote 
gido. 

Cuando se lesiona el bien jurídico de igual va 
lor al protegido, se está frente a la fórmula de la no -
exigibilidad de otra conducta. 

La no exigibilidad sigue el camino inverso --
que determina la exigibilidad; hay inexigibilidad y con-
secuentemente inexistencia de todo delito en todos aque-

//os casos en los ue no es posible precisar la obliga 
ción de acatar el mandamiento de la norma, porque el su-
jeto particular y respecto del hecho aislado no se le -
puede exigir normativamente ese comportamiento adecuado 
a la pretensión del derecho. 

Esta causa de inculpabilidad es entendida en -

relación a las circunstancias personales del sujeto cc--
tuante, considerw2a según el momento de realización de MED 

la conducta enjuiciada. 

Entre el poder y la libertad de acción xiste ••• 

una indisoluble vinculación que al igual que útil para ••• 

resolver la culpabilidad o el hecho aislado, lo es tam—
bién para determinar la aparición de las causas de incul 

pabilidad por no exigibilidad de otra conducta. 

Cuando el juez llegue al momento de resolver -
si un sujeto puede actuar en forma tal que su conducta -
resultará conforme al derecho, debe considerar si las --
condiciones anímicas de la persona de que se trote le --
permitían libremente la facultad de autodeterminación. 
Es bastante posible que se presente una exigibilidad de 
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otra conducta en el Aprovechamiento Indebido de Aguas Na 
aionales, V.gr. un campesino que regó una parcela con las 

aguas de/ Estado, sin concesión o permiso; podrá alegar 

esta causa de inculpabilidad porque sacrificó el patrimo 

nio del z,stcdo para salvar el propio. 

Encontramos un ejemplo recogido en la legisla-

ción de aguas, en el artículo 124: "La Secretaría :Le. Re--

cursos Hidráulicos tramitará lag solicitudes de concesio-

nes de agua ,cara riego, sólo para superficies que no ---

excedan de veinte hectáreas, excepto en /os casos en que 
exista solicitudes o expedientes agrarios de dotación o 

accesión de aguas que deba resolver previamente la Secre 

t2rra de la Reforma Agraria, cuando afecte a lanisma ---

fuente o al límite de /a propiedad inafectable, cuando -

se cuenten con aguas permanentemente desaprovechadas". 

¡los preguntamos: ¿qué sucederá si un pequeño -

propietario tiene más de veinte hectáreas,? porque la pe 

cueña propiedad, segjn la Constitución debe ser menor de 

cien hectáreas de terreno de buena calidad o proporcio-

nalmente si es de mala, entonces esta persona que se en-

cuentre la barrera de no poder tenerconcesidn o permiso 
para regar sus cultivos. 

Unicamente tendrá como solución comprar las --
aguas privadas o bien aprovechar el agua nacional sin --
concesión o permiso pudiendo alegar lc no exigibilidad -
_e otra conducta porque no le es exigible socialmente ac 
tuar de otra menera. 

CCNDICIONES OBJZTIVAS DE PUNIBILIDA :- Vi-

censo Manzini opina que las condiciones objetivas de pu-
nibilidad son: aquellos elementos objetivos, extratipi-

cos de la acción u omisión, concomitantes o sucesivos a 
la ejecución del hecho mismo, sin e! concurso de los cua 
les éste no es punible, porque no constituye delito.(14) 
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No podemos considerar que estas condiciones ob 
jetivas de punibilidad constituyan o tengan rango de ele 
mento del delito. 

Pero lo 41e sí aceptamos, es que si en la des—
cripción legal están contenidas no quedará configurado -
el delito; sin embargo, no formo parte del delito. En -
otras palabras: 

"No cabe duda que sin el horno para cocer el -
pan, no habrfa pan, y no por ello se dirta que el horno 
o la fogata, son partes o elementos del pan". (15) 

Otros autores como Raúl Carrancá y Trujillo e 
Ignacio Villalobos, señalan como ejemplo de condición ob 
jetiva, la querella necesaria para sancionar los llama--
dos delitos privados; opinión que rechazamos pues consi-
deramos que la querella no constituye condición objetiva 
de punibilidad, sino que estamos en un requisito de pro-
cedibilidad, necesario para que el Ministerio Público --
pueda iniciar la averiguación previa y, en su caso, ejer 
citar la catón penal. 

En el delito que analizamos, no requiere para 

su configuración la condiciona:idad objetiva de punibili-
dad, por lo tanto, no se presentará el aspecto negativo 
de ésta. 

6.- R,\UISITOS DE FRU-EDIBILIDAD:- Iniciaremos 

comentando lo que ordena la Constitución Federa/ en su - 
art(culo 16: 

"Nadie puede ser molestado...sin que proceda -
denuncia, acusación o querella..." 

Laffinuncia y querella son sistemas de acusa—
ción. La denuncia o querella son por excelencia los re-
quisitos de procedibilidad, estos requisitos son necesa-
rios ;:era que el Ministerio Público pueda cumplir con --
dos de sus funciones. 
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En la anuncia, el denunciante es el trasmisor 

o comunicador del conocimiento, es quien participa a la 

autoridad de lanoticia que tiene sobre la -existencia de 
un hecho probablemente delictivo. 

La denuncia es para /os delitos que la perse-

cución se lleva a cabo de oficio. 

El denunciante puede ser cualquier persona, -
independientemente de su condición y circunstancias, in-

clusive al margen de la intervención que haya tenido en 

los hechos delictivos, a título de ofendido o del cono--
cimiento inmediato que posea en calidad de testigo. Una 
vez que el denunciante ha sttisfecho el requisito de pro-
cedibilidad, pierde todo poder dispositivo en relación -

al procedimiento. 

La querella es un derecho potestativo que tie 
ne el ofendido por el delito, para hacerlo del conoci-
miento de las autoridades y dar su anuencia para que sea 
perseguido. Tratándose de los delitos que se persiguen 
a petición de parte ofendida, no solamente el agraviado, 
sino también su legítimo representante pondrán en conocí 
miento a la autoridad del hecho que considere delictuo- 
so. 

Resalta la figura del desistimiento en la que 
renco  lo cual es el perdón al procesado por el delito 
perseguido. 

El articulo 182 de la Ley Federa/ de Aguas 
expone: 

"Para proceder penalmente se requerirá acusa-
ción o denuncia de la Secretaría de Agricultura y Recur 
sos Hidráulicos". 

Podemos comentarque la ley utiliza la figura 
de la denuncia equivocadamente, pues su espfrito está -
en que se querelle la Secretarla de Agricultura y Recur 
sos Hidráulicos. 

.••••••••••. 
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Opinamos que es incorrecto que para este deli-
to sea necesaria la querella de la Secretaría mencionada, 
pues, se afecta al patrimonio de la colectividad. 

7. PUNIBILIDAD:- Para algunos la Punibilidad 
es un elemento del delito, otros opinan que es caracte—
rística. Sólo nos referiremos superficialmente a este -
tema, pues no es nuestro propósito elaborar una tesis al 
respecto, nos concretaremos a mencionar algunos conceptos 
sobre el punto. 

Ignacio Villalobos indica: 

"El decir que el delito es punible, no sibnifi 
ca que la punibilidad forme parte del delito, como no es 
parte de la enfermedad el aso de una determin2da medici-
na ni el delito dejaría R serlo si se cambiaran los me--
dios de defensa de la sociedad. Un acto es punible por-
que es delito, pero 'no es delito porque es punible. "(16) 

Para Jiménez de Asúa la punibilidad es: la ame 
naza de pena que el Estado asocia a la elación de los de 
beres consignados en las nromas jurídicas dictadas para 
garantizar la permanencia del orden social. (17) 

El artículo 14 constitucional, sea/a: 

"En los juicios del orden criminal, queda pro-
hibida, por simple analogía y aún por mayoría de razón -
imponer pena alguna que no esté descrita por la ley exac 
temente aplicable al delito r.ue se trata".. Este prece2 
to norma la aplicación correcta de una sentencia a aquel 
sujeto que efectúe una conducta, típica, antijurídica y 
culpable. Relacionando este artículo al dispositivo 72  
del Código Penal que regula: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las 
leyes penales". Se desprende fácilmente ladristencia de 
la punibilidad porque mientras no haya una sanción al -- 
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respecto de una conducta determinada, ésta no se conside 

rard como delito. 

La punibilidad puede ser entendida como la res 
puesta del Estado a quien efectúa una conducta típica an 

tijurfdica y culpable. 

De acuerdo a lo expuesto, e/ Tipo de Aprovecha 

atento Indebido de Aguas Nacionales, la punibilidad es -

de seis meses aseis arios de prisión y multa de cien a --
treinta mil pesos. 

La aplicación de las sanciones ya sean privati 
vas de libertad o pecuniarias, están sujetas al arbitrio 

judicial; para lo cual el juzgador tomará en considera—
ción lo dispuesto en los articulo 51 y 52 del Código Pe-
nal. 

En caso de tentativa la sanción que correspon-
de será determinada en términos del artículo 63 del Códi 
go Penal, que estipula: 

"A los responsables de tentativas punibles, se 
les aplicará a juicio del juez y teniendo en considera—
ción las prevenciones de los artículos 52 y 59 hasta las 
dos terceras partes de la sanción que se les debiera im-
poner de haberse consumado el delito, salvo disposición 
en contrario", 

8. EXCUSAS ABSOLUTORIAS:- Las excusas absolu-

torias, constituyen el aspecto negativo de la punibili—
dad y originan la inaplicación de la pena. 

Jiménez de Asúa las define, como: 

"Lo que hace que un acto típico, antijurídico, 
imputable a un autor y culpable, no se asocie pena algu-
na por razones de utlidad pública". (18) 

Son circunstancias que dejan subsistentes el -
carácter delictivo del acto, y que el Estado las excluye 
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de ser-punibles por circunstancias personales del delin-
cuente. En la presencia de una excusa absolutoria, el -
delito permanece inalterable, sóloexcluye la pena. 

Hay muchas y variadas opiniones sobre los gru-
pos o clasificaciones de las excusas absolutorias, como 
por ejemplo: 

a) Excusas en razón de los móviles afectivos 
revelados. 

b) Excusas en razón de la copropiedad familiar. 

c) Excusas en razón de la patria potestad y de 
la tutela. 

d) Excusas en razón de /a maternidad conscien-
te. 

e) Excusas en razón del interés social prepon-
derante. 

f) Excusas en razón de la terribilidad especffi 
camente mínima revelada. 

En la parte in fine del art (culo 182 de la Ley 
Federal de Aguas, se observa la figura de lc Excusa Abs 
lutoria al ordenar: "no se comprende en este delito el 
uso y aprovechamiento del agua por medios manuales, para 
fines domésticos y de abrevadero, siempre y cuando no se 
desusen las aguas de su cause". 

Para efectos de este delito los fines domésti-
cos están indicados en el art (culo 49 de la Ley Federal 
de Aguas, en donde prescribe: "que es la utilización de 
los volúmenes de a,gua indispensales para satisfacer las 
necesidades de los residentes de las casas habitación". 

El Reglamento de la Ley en Yateria deAguas del 
Subsuelo, también nos aclara lo que es el abrevadero, en 
el numeral 70 dispone: 

"El abrevadero de animales cuando no se trate 
de una xplotación de carácter industrial." 
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CAPITULO VI 

FORRAS D2 AFARICION DEL DELITO 
DE ,iPRGVECH,iiVIENTO INDEBIDO DE 
AGUAS NACICUALES. 

1.- ITLR CRIA'INIS 

2.- CONCURSO DE PERSONAS 

3.- CONCURSO DE DELITOS. 
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FOR1•;AS DE APARICION DEL DELITO 
DE AFROVECHAKIEWTO INDEBIDO DE 
AGUAS NACIONALES. 

1.- INTER CRIMINIS. Es e/ camino del delito, 

la ruta que el ilícito sigue desde su creación; esto es 

cuando el sujeto apunta en su mente, hasta su determina-
ción. Estando este camino dividido en fases, las que 

son fundamentalmente dos: fase interna, subjetiva o MI» III.» 

psíquica y la fase externa, objetiva o física. 

La fase interna se encuentra cuando permanece 

la idea de delinquir en la mente de/ sujeto, teniendo en 

su haber tres momentos: 

- Ideación, 
- Deliberación y, 

- Resolución. 

La fase externa es cuando la resolución de de-

linquir se exterioriza, abarcando tres etapas: 

- Manifestación, 

- Preparación y, 

- Ejecución. 

Esta última fase es la de mayor importancia, -

por lo que enumeraremos sus componentes. 

a) LA A:ANIF£WACION es: la exteriorización de 

la idea criminal o criminosa del sujeto. La mayoría de 

las veces no constituye delito, con excepción de los de-

litos que por la simple manifestación sí lo constituyen, 

por ejemplo las amenazas. 

b) LA PREPAAACION, la podemos considerar como 

el conjunto de actos efectuados en el sujeto, allegándo 

se los elementos requeridos para llevar a cabo la con--
ducta deseada. Por lo regular tampoco es delito, salvo 
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lquellos casos donde la simple preparación ya constituye 

una introducción al núcleo del Tipo, asimildndose con la 

Tentativa. 

c) LA EJECUCIOZI, consiste en la realización de 

la conducta requerida para obtener el resultado deseado. 

Entraremos al estudio de la Tentativa, que es 

la existencia de actos de ejecución y por lo mismo se 

incurciona en el núcleo del Tipo, a diferencia de los cc 

tos preparatorios, en los cuales no se ha realizado ac--

tos materiales que se puedan adecuar, al Tipo penal. 

Al pretender dar una definición de la Tentati-

va, debe de considerarse en función del delito consuma--

do. Por esto los penalistas han llamado a la Tentativa 

Delito Imperfecto, por faltar en ella la consumación, --

por lo que puede definirse como ejecución incompleta de 

un delito. 

Hay dos formas de Tentativa: 

- Tentativa acabada: es aquella que se presen 

ta cuando el sujeto utiliza todos los medios idóneos pa-
ra cometer el delito y ejecutar actos encaminados direc-

tamente a ese fin, pero el resultado no se produce por -
causas ajenas a su voluntad. 

- Tentativa Inacabada: serroduce si se reali-

zan actos tendientes a la ejecución del delito, pero se 
omite alguno de ellos no surgiendo el evento. 

Podemos diferenciar las dos tentativas, en la 

que la acabada no hay completa ejecución, se comienza y 
no se .-rosigue y por ende el resultado no se realiza; -
en cc inacabada la ejecución es completo, no produciéndo 
se el resultado, se ejecutan todos los actos adecuados 
para la realización del delito; sin embargo, no llega a 
consumar2e 	causas ajenas a la voluntad del agente. 

En la Tentativa Inacabada cabe el desistimien 
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to, en tanto que en la acabada no es propio hablar de --

desistimiento, pero sí de arrepentimiento. 

La aplicación de la tentativa al delito anali-

zado, puede ser acabada o inacabada. 

Surge el problema de estudiar /a consumación 

en el delito que analizamos por lo que Jiménez de Asúa ••• 

opina: 

el delito objetivamente se perfecciona, 

cuando el delincuente realizó la lesión jurídica que re-
solvió ejecutar su voluntad". (1) 

Carrara expresa que consiste en haber alcanza-

do la objetividad jurídica que constituye el Tipo Espe—

cial de un Delito dado. (2) 

El delito estará consumado cuando el hecho co-

rresponde a todos los elementos constitutivos del delito, 

cuando se convierte en realidad concreta. 

El problema antes citado, corresponde a saber 

el momento de la consumación, que será la realización --

del =mbio en el mundo exterior, es decir, cuando se apro 

veche el agua propiedad nacional de una manera indebida. 

Perodiqué pasará si sólo el sujeto activo tiene 

en su poder, es decir, a su disposición el agua, pero no 

la aprovecha?. 

En otras palabras, colocándonos en la suposi—
ción de que el sujeto extrajo agua del subsuelo, la con 
dujo a una planta de aguas gaseosas, en ese momento es -

sorprendido y no la aprovecha por no tener la concesión 
o permiso. 

Cabe expresar que hay una tentativa del delito 
de Aprovechamiento Indebido de Aguas Nacionales, pero la 

cuestión radica en la relación que puede tener con el --

delito de robo previsto en el Código Fenal (Art. 367 ). 
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Este vínculo sale a flote porque en el Robo --
hay un apoderamiento, y este apodercmiento es el núcleo 
del Tipo, pero en el delito objeto de nuestro estudio el 

.• 
apoderamiento es parte integrante del núcleo del Tipo, - 

es decir se exige el previo apoderamiento para poder ---
aprovechar, por lo tanto por el principio de absorción - 

el Robo no se tipificará, pero sí habrá una tentativa de 

aprovechamiento indebido de aguas nacionales. 

2.- CONCURSO DE PERSWAS. También es llamado 

Participación, diremos que en ocasiones la naturaleza de 
determinados delitos requiere de la pluralidad de suje-
tos, llamándose a este delito plurisubjetivos, entonces 
es indispensable para /a integración del Tipo la partici 
pación de dos o más personas, lo contrario sucede en los 

monossubjeiivos o de sujeto único, a pesar de la concu--
rrencia de dos o más personas en el Delito. 

Si el Tipo requiere 7ue la plurisubjetividad -
hablaremos de un delito plurisubjetiuo. Si no se exige 
la pluralidad, pero lo cometen más de dos sujetos, apa—
rece la forma de participación llamada Contingente o 
Eventual. 

Cuando se exige la pluralidad de sujetos, es 
tácito que estaremos en presencia de un Concurso Necesa-
rio. Para resolver el problema de la participación cita 
remos a dos teorías, las cuales son: 

a) 7W0,7JIA DE LA ACCECORIEDAD, se considera aú-
tor de un :elito en esta teoría a quien únicamente reali 
za actos u omisiones descritos en el Tipo Penal, depende 
también de los auxilios prestados al autor principal por 
ello habrá un autor principal y los demd3 serán acceso-
rios. Con Lase en esta postura, el autor de/ delito es 
único. 

b) TECMIA DE LA AUTONOXIA, En esta teoría e/ - 
delito cometido por varios individuos, pierde su unidad 
y así el resultado depende de comportamientos autónomos, 
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a Las ideas anteriores diremos que el delito realizado -

por varias personas es plurisubjetiuo si el Tipo así lo 

requiere. Y por lo tanto sólo deben tenerse como delin-

cuentes a quienes convergen en la causación del delito. 

La participación puede definirse como /a vo--- -

¿untaría cooperación de varios individuos en la realiza-

ción de un delito, sin que el Tipo requiera esa plurali-

dad. 
De esta figura surgen las siguientes formas: 

LA AUTORIA.- Los autores son los que toman -

parte directa en la ejecución del hecho, es quien reali 

za la acción que forma parte del núcleo del Tipo Penal. 

También se le denomina autor al que valiéndo-

se de un sujeto como instrumento (inimputable, culpable) 

son los casos de error de hecho esencial e invencible, 

de no exigibilidad de otra conducta o también puede ser 

uir de instrumento un culpable por culpa originándose -

la autoría intelectual o inmediata. 

EL COAUTOR, es el que coopera con otro y otros 

en la ejecución del hecho delictivo, en realidad los --

coautores son autores, y así es como los toma la legis-

lación penal. 

LA COMPLICIDAD, es objetivamente la coopera—

ción con voluntad al hecho principal. 

Algunos niegan la xistencia de /a complicidad, 

sin embargo, es cuando el sujeto presta a/ autor princi 

pal una cooperación secundaria, sin nue ésta sea neceser 

ría para ¿a comisión del delito. 

El encubrimiento consiste en un auxilio poste 

rior a la ejecución del delito y en favor del delincuen 

te .-,or un acuerdo previo. 

En el delito analizado son dables todas las - 
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hipótesis. 

3.- CONCURSO DE DELITOS: A diferencia de la -

Participación en donde intervienen una pluralidad de su-

jetos en un hecho punible, en el Concurso hay una plura-

lidad de hechos punibles y una sola persona que los come 

te. 
El concurso puede presentarse en dos formas: 

- El Concurso real o material y 

- El ideal o formal. 

JONCURj0 REAL O riATERIAL:- Cuando el sujeto 

comete varios delitos por medio de conducta independien-
tes. 

JWiCURSO 	O Fig.01AL, en esta hay plur.'1-11--

dad de delitos, pero una sola conducta o hecho. 

En el delito descrito en el artículo 182 de la 
L .y Federal de Aguas, se puede .--,resentar los dos concur- 
sos, 	o Material. 

Concurso Rea/: cuando se consuma el muiticito 
do delito y además se defrauda, se lesiona, etc. 

Concurso Ideal o fDrmal: Se aprovecha indebi-
damente el qua nacional y ocasiona el darlo hidráulico 
de que hribla el artículo lel de la LPu Federal de Aguas, 
-;or ejemplo: 

Un .sujeto que cuiere regar sus cultivos y rom-
pe una tubería construtd- ror la Secretaria de Recursos 
Hidráulicos. 



:díF:n.,Lc.,  VI. 

(1,.- La Ley y el Delito:  :,tlintc Edición, Editorial 
Sudamericano, 1-1.%tertos 4'íireD, 1c7¿, p. 476. 

(2;.- Lin2cnientas Generales del Derecho Penal, — 
Cuarto Edición, Editoricl ForrtIal  Kérico 1963. 
p. 1:37. 



CONCLUSIONES 

Habiendo elaborado el analisis dogmático del -

Tipo de Aprovechaniento Indebido de Aguas Nacionales, es 
el momento de -ue a continuación se expongan las conclu-

siones de la presente tesis. 

UNO:- Es inútil que una ley especial, como lo 
es la Ley Federal de Aguas, prevea un aprovechamiento in 
debido de aguas nacionales; ya que existe en el Código 
Penal el Robo Equiparado, el cual nos expresa este apro-
vechamiento y con mayor amplitud, abarcando aguas priva-
das y aguas nacionales. (Art. 368 fracción II) 

DOS:- El artículo /82 de la Ley Federal de 	••• 

Aguas, es carente de técnica jurídica y para tal afirma-
ción, nos apoyamos en lo siguiente: 

a) El Tipo alude a Aguas Nacionales y Aguas 
del Subsuelo en zonas vedadas; pensamos que es repetiti-
vo porque al vedarse las aguas pasan a formar parte de -
la Nación, por lo que proponemos ge^ únicamente bastaría 
an decir aguas nacionales. 

b) También se nos habla de explotar, usar y 
aprovechar; encontramos que las tres palabras significan 
beneficiarse; opinamos raie debería de optarse por apro-
vechar, ya que es la palabra que da la idea más comple—
ta, ya que ésta abarca el blrueficto y además un lucro. 

c) Expresa el artículo rue para aprovechar el 
agua se necesita de un permiso o concesión, pero a lo --
largo de la legislación hidráulica observamos cue mar---
chan en el mismo sentido de licitud la figura de la auto 
rización, confirmación, dotación o restitución de aguas; 
concluimos que debe decirse: indebidamente, y así com—
prendería a todas las figuras antes enumeradas. 

d) El Tipo en su parte final nos indica que se 
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necesitará para proceder penalmente la denuncia o acusa-
ción de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúli 
cos; creemos que debería borrarse esta carteo  porrue: 

En primer lugar no es una denuncia, sino es 
querella, porr'ue debe de estar presentada por la Secreta 
ría ya mencionada. 

En segundo lugar, no nos parece correcto que -
esta Secretaría sea la única facultada para presentar la 
querella por este delito, ya que el agua es un elemento 
vital para la economía, además cue somos un País semi--
desértico y la distribución hidrológica es irregular e -
inconstante que provoca grandes sequías, r.,ue constribu--
yen a mantener la miseria de nuestro pueblo. 
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